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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  d e  2 9  d e  ju lio  d e  19 4 6  p o r la  
que se resuelve  e l recurso  de  agravios
in terp u esto  p o r d o n  E d u ard o  O lm o s 
W a n d o s e l l  s o b r e  i n c l u s i ó n  e n  l a  

categoría esp ecial del C u erpo N acion al 
de Interventores de Fondos.

Excm o. Sr. : E l C °n sejo  de Mí istros, 
con fecha 21 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Eduardo Olmos Wandosell contra 
Orden de la Dirección General de Ad
ministración Local, de 28 de oCtuV* de 
1945» q ue te denegó su inclusión en la 
categoría especial del Cuerpo de nter- 
ventores de F o n d o s;

R esultan do: Q ue con fecha 22 de abril 
do 1945 el recurrente formuló instancia 
dirigida al Director general de Adminis
tración Loca] solicitando fuera incluido 
en la categoría especial de Interventores, 
por estimar que tenía derecho a e llo ;

R esultan do: Que por Orden de 20 de 
octubre de 1945 'la Dirección General an- 
tes mencionada resolvió la citada instan, 
cia desestimándola ;

Resultando : Que en 30 de noviembre 
de 1945 formuló el interesado recurso de 
reposición alegando los siguientes docu- 
ín co to s :

Q ue los servicios prestados en el Ca- 
bildo Insular de Tenerife hasta ser anu
lado su nombramiento en propiedad de. 
ben serle de abono a los efectos ae con
solidar su situación en la primera cate* 
goría de Interventores y poder pasar a la 
especial, ya que dichos servicios fueron 
efectivam ente prestados y son compu 
tables como servicios al C u e rp o ; que este 
es el espíritu de la Ley de 23 de noviem

bre de 1940, dado que lo que ella pre
tende es elevat en su categoría los fun
cionario* que tienen capacidad para os
tentarla, capacidad que ha sido demos
trada en <la prestación de aquellos servi
cios, si bien la plaza nu tué desempeña
da con un rigurosu carácter d< propiedad ;

Resultando . Que en 10 Oe febrero de 
1946 presentó el interesado recurso de 
agravios, remitiéndose a las alegaciones 
ya hechas en el d<- reposición, y supli
cando le fuera reconocido su derecho a 
figurar en la categoría especian del C uer
po Nacional de Interventores de Fondos 
de Administración Locad ;

Resultando.: Que la Sección primera 
de la Dirección General de Administra
ción 'Local al evacuar su preceptivo in
forme expone lo siguiente :

Contra ía designación leí señor Olmos 
para el desempeño en propiedad de la 
intervención de Fondos en tri Cabildo In- 
sular 1! Teneiite reclamó un Interven- 
tor que había solicitado dicha plaza, ex
poniendo que siendo ésta de primera 
categoría y perteneciendo el señ t Olmos 
Wandosell a da segunda, carecía éste de 
capacidad kg»i para el desempeño de la 
misma En virtud de tal reclamación fué 
declarado nulo, por Orde* ministerial de 
16 de septiembre de 1944, el nombramien- 
to efectuado a favor del señor Olmos.

Recurrida en agravio |a citada Orden, 
el Consejo de M inistros, po<! acuerdo de 
29 de octubre de 1945, confirmó la anu
lación del nombramiento.

Solicita ahora el señor Olmo*, W ando 
sell su inclusión en la categoría especia) 
del Cuerpo, a la que no nene derecho, ya 
que declarado nulo el nombramiento que 
tenia, precisamente pot falta de capaci
dad legal para el desempeña del cargo 
los servicios entonces prestados no pue 
den ser computadas a efectos de ascensc 
a la categoría especial, tanto más que

tal ascenso a esta categoría se halla con
dicionado por la ca te g o ria de la plaza en 
que los servicios sean prestados, y te
niendo en cuenta efl tiempo de los que 
únicamente son computables, no alcan
zan al plazo fijado por a Ley ;

Resultando : Que pm Order de 10 de 
abril de 194Ó. se dió traslada del <ecurso 
a¡ Consejo de Estado;

Resuiltando : Que en la tramitación del 
recurso se han cumplido por parte de la 
Administración todos los trám ites esta
blecidos por la legislación v ig en te ;

V is to s : La Ley de 22 de junio de
1894, Ley de 23 de noviembre de 1940; 
Ley de 14 de octubre Je 1942 ; Ley de 
18 de marzo de 1944; Orden de 13 de 
junio de 1944, y demás disposiciones apli
cables ;

C onsiderando: Que etí interesado in
terpuso rec urso de reposición contra reso
lución de la Dirección General de Admi
nistración Local, de 20 de octubre de 

«Ó45í
Considerando ¡ Que dicho recurso fué 

interpuesto antes de agota* la vía ad
ministrativa, ya que dicha resolución por 
no circunscribirse al , punto concreto de 
clasificación de Intervenciones con arre
glo al artículo 81 det Regiament< de 23 
de agosto de 1924 y disposiciones concor
da*. tes, era recurrible en ateada ante «1 
superior jerátquico de la autoridad que 
■a dictó, de acuerdo con las nomina* de 
proced i miento administrativa vigentes pa
ra el Ministerio de la (totvrnación. y por 
anaiiogla con lo dispue*t< en el artículo 
tercero de la Ley de 14 de octubre de 
1942, y el sexto de la de 23 ck noviem
bre de 1940;

C onsiderando: Que ta resoluciói de 
¿o de octubre d* 945. no es firme v de
finitiva y carece, po* consiguiente. para 
ser recurrida en agravios, de los requi
sitos exigidos por ei articule primero de
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la Ley de 22 de junio de 1894 vigente 
por disposición del artlcu'U primero de 
la de 18 de m am  de 1944 ;

Considerando : Que lo procedente hu
biera sido lormulai primero el recurso 
de alzada contra la Orden d 20 de octu
bre de 1045 y el de reposición a los quin
ce días de la resolución qut hubiera sido 
dictada en el anterior o de la denega
ción tácita del mismo en su caso con 
arreglo al Reglam ento de Procedimiento 
Adm inistrativo del Ministerio de la G o
bernación ;

C onsiderando: Que en el estado deil 
presente recurso de agravios ha omitido 
el recurrente un trámite inexcusable y 
previo,

El Consejo de Ministros, sin entrar en 
el fondo del asunto, y de acuerdo con lo 
consultado por ©1 Consejo de Estado, 
ha resuelto dedlarai improcedente el re
curso de agravios interpuesto por don 
Eduardo Olm os Wandosell contra Orden 
de ia Dirección General de Administra, 
ción Local de 28 de >ctubre de 1945, 
que le denegó su inclusión en la cate
goría especial del Cuerpo de Interven
tores de Fondos.»

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S
T A D O  para conocimiento de V E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de julio ie  1946.— P. D, el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministró de l a  Gobernación.

O R D E N  de 2 de agosto de 1946 por la 
que se designa a don Manuel Loma 
González Gallarza para cubrir la va
cante de Perito Agrícola del Gobierno 
de Africa Occidental Española

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta formulada por esa Dirección Ge* 
nerall para la resolución del concurso 
anunciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  correspondiente al 20 de 
mayo pasado,

Esta Presidencia del Gobierno, por 
acuerdo de fecha de hoy, ha tenido a 
bien designar a don Manuel Loma Gon 
zález Gallarza para cubrii la vacante de 
Perito Agrícola del Gobierno de Africa 
Occidental Española.

Lo comunico a V. I. para su conocí 
nvento v el de’ interesado

Dios guarde a V. I. mucho*- años. 
Madrid, 2 de a g o s t o  de 1946.— 

P. D.. el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o Sr. Director general de M arrue 
eos y Colonias.

O R D E N  de 3 de agosto de 1946 por la 

que se nombran j efes de Negociado de 

primera clase y Jefes de Administra

ción Civil de tercera clase a los fun

cionarios del Cuerpo de Taquígrafos y 

Mecanógrafos, a extinguir, de la D i

rección General de Marruecos y Colo

nias don Manuel Lavedán Navarro, 

don Florián Díaz Núñez y don Ma

nuel Lozano Sevilla

limo. Sr. : De conformidad con la pfro 
puesta de V . I,,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien promover a las categorías de 
(efe de Negociado de primera clase, con 

9.600 pesetas de sueldo anual y antigüe
dad a todos los efectos de 20 de diciem
bre de 1945, y a las de Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase, con 12.000 
pesetas de sueldo, también anuales, con 
antigüedad a todos los efectos de i.° de 
enero del año aetual a los funcionarios 
del Cuerpo de Taquígrafos y Mecanó
grafos a extin^ r de esa Dirección G e
neral don Manuel 'Lavedán Navarro, don 
Florián Díaz Núñez y don Manue] Lo 
zano Sevilla.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 3 de agosto de 1946.— P D., el 
subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de .Marrue
cos y Colonias.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Destinos

O R D E N  de 6 de agosto de 1946 por la 

que se destina a Mejasnia Armada al 

Practicante de primera de Sanidad Mi

litar don Jacinto Villalvilla Alonso.

Se destina a Mejasnía Arm ada al Prac
ticante de primera de Sanidad Militar 
don Jacinto Villalvilla Alonso, del Grupo 
de Fuerzas Regulares de Infantería Te 
tuán número 1, el cuaJ cesa en este últi
mo destino y queda en la situación pre 
venida en el párrafo segundo del artfcu 
lo 2.0 del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D O.» núm. 4).

Madrid, 6 de agosto de 1946.

DAVILA

O R D E N  de 6 de agosto de 1946 por la 
que quedan confirmados en sus actua
les destinos de Mehal-las los Practi
cantes de segunda de Sanidad Militar 
que se citan.

Quedan confirmados en sus actuales 
destinos de M ehal-las los Practicantes 
de segunda de Sanidad Militar don Pe
dro Suso Sagastúy y dom Eduardo Ca- 
macho Medina, quedando en la situación 
prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo 2.0 de! Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm 4).

Madrid, 6 de agosto de 1946

D A V IL A

O R D E N  de 6 de agosto de 1946 por la 
que se designa a los Practicantes de 
segunda de S a n i dad Militar que se re
lacionan para cubrir tas vacantes exis
tentes en las Unidades del Cuerpo de 
la Guardia Civil que se indican.

Como resultado del concursu anuncia
do por Orden de ¿ de j u i i o  de 1 9 4 b  i « Dia
rio Oficial» núm. para cubrir va^an-
tes de Practicantes de segunda de Sani
dad Militar existentes en ias Unidades 
del Cuerpo de la Guardia Civil que se 
indican, he designado a los Practicantes 
de segunda de Sanidad Militar que a con
tinuación se relacionan, 'los cuales ce,san 
en sus actuales destinos y situaciones y 
quedan en la prevenida en el párrafo se
gundo del artículo 2. del Decreto de 23 
de septiembre de 1939 i«D. O.» núm. 4): 

Don Agustín Antequera Palomino, a 
la Dirección G eneral, de disponible for
zoso en la t .a Región Militar.

Don Ramón IM acias de la Cruz, ail Co. 
legio de Guardias Jóvenes, de disponible 
forzoso en la i.a Región M ilitar 

Don José Gutiérrez Cepeda, aJ Cole
gio de Guardias Jóvenes, de disponible 
forzoso en la i .& Región Militar.

Don Antonio Tabares Morales, al Cen- 
tro de Instrucción, de disponible forzoso 
en la t.a Región M ilitar.

Don Amancio Paniego Andrés, al Cen
tro de Instrucción, de disponible forzoso 
en la i .a Región Militar.

Don Antonio Peral 'Barrios, a la 1 a Co- 
mandancia Móvil, de disponible forzoso 
en la i .Q Región Militar.

Don Francisco Maldonado Portal, a 
la 2.a Com andancia Móvil, de disponible 
forzoso en la 1.a Región Militar.

Don Isidro Gil GonzáÜez, a la 3.* Co
mandancia Móvil, de disponible forzoso 
en la i .a Región Militar.

Don Lucio Alcobendas Luengo, a la 
4.a Com andancia Móvil, de disponible 
forzoso en la 4.a Región Militar.

Don Carlos Qbrrales G allego, a la
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5.a Com andancia Móvil, de disponible 
forzoso en la t.a Región M ilitar.

Don Leandro González Escribano, a 
la 6.a Com andancia Móvil de disponible 
forzoso en ia 4.a Región M ilitar.

Don Jerónim o Escot Bonilla, a la 10 1 .a 
Com andancia, de disponible forzoso en 
'Marruecos.

Don Nazario Escalera Cortijo, a la 
201 a Com andancia, de disponible forzo
so en la i .a Región M ilitar.

Don Francisco Peña Sánchez, a la 
10 2 .1 Com andancia, de disponible forzoso 
en (la i .a Región M ilitar.

Don Sandalio Buendía González, a la 
104.a Com andancia, de disponible forzoso 
en la 9.a Región M ilitar.

Don José del Valle Pérez, a la 204.a Co
m andancia, de disponible forzoso en la
1 .a Región M ilitar.

Don Rafael Ruiz Cano, a la 105.a Co» 
m andancia, de disponible forzoso en la
2 .a Región M ditar.

Don José Carrillo Díaz, a la 206.a Co
m andancia, de disponible forzoso en la 
1 . a Regi-ón M ilitar.

Don rlillán  Moyano Moyano, a la 
107. ‘ Com andancia, de disponible forzo
so en .a 7.a Región M ilitar.

Don José  Iglesias Tais, a la 108 8 Co
m andancia, de la Academ ia de Artillería.

Don Tom ás M anzanas Fidaigo, a la 
208.a Com andancia, de disponible forzo
so r*n la i . s Región M ilitar.

Don Alejandro Labarga Callejo, a 'la 
2 1 1 . a Com andancia, de disponible forzo
so en la 5.a Región M ilitar.

Don Santiago Esteban Rodríguez, a 
la 1 2 1 .a Com andancia, de disponible for
zoso en la i .a Región M ilitar.

Don Francisco M ontero Moreno, a la 
2 2 1 .a Com andancia, de disponible forzo 
so en la 1." Región M ilitar.

Don José Barrero D urán. a la 322 * C o 
m andancia. de disponible forzoso en la 
7 .a Región M ilitar.

Don hum ando Cordón Puig, a ia  224 a 
Com andancia, de disponible forzoso en 
la 4.a Región M ilitar.

Don Antonio G arcía López-Gil. a la 
1 3 1 .a Com andancia, de disponible forzo
so en la 4.a Región 'M ilitar

Don Arturo Esteller Badal, a la 2 3 1 .a 
Com andancia, de disponible forzoso en 
la 4.a Región M ilitar.

D* n Antonio Luna Morilla, a la 331 .** 
Com andancia, de disponible forzoso en 
la 4.a Región Mi'litar.

Don Salvador Sáez de D escartilla i. a 
la 242.a Com andancia, de disponible for 
zoso en la 6 a Región M ilitar.

Don Evaristo  Torres Catalán a la 
134 a Com andancia de disponible forzo 
so en la 4.* Región M ilitar.

Don Enrique Ruiz M artín, a la 136 . 
Com andancia, de disponible forzoso en 
la 9.a Región Militar.

Don Antonio Aranda Hernández, a la 
236.a Com andancia, de disponible forzo 
so en la 9.a Región Militar

Don José  Pérez Montenegro, a la
137 .a Com andancia, de disponible forzo
so en la 9.a Región M ilitar

Don W enceslao Domingo R ivas, a la 
437.a Com andancia, -de disponible forzo 
so en la i . a Región Militar.

Don Francisco Cubero O rtega, a la
138.a Com andancia, de disponible forzo
so en la 2 .a Región M ilitar.

Don R afael Coronado González, a la
238.a Com andancia, de disponible forzo
so en la 2.a Región M ilitar.

Don Victoriano Rodríguez Arias, a la
239.a Com andancia, del Hospital Militar 
le Orense.

Don Gerardo Núñez Díaz, a la 140.a 
Com andancia, de disponible forzoso en 
(a 6.a Región M ilitar.

Don Atanasio Fernández Lobato, a la 
14 1.® Com andancia, de disponible for
zoso en la 7 .a Región Militar.

Dom Manuel Vares jiménez, a la 242.* 
Com andancia, de disponible forzoso en 
la i .a Región Militar.

Don José Antonio Luque Jim énez, a 
la 143.9 Com andancia, de disponible for
zoso en la 6 .a Región Militar.

Don Diego Cuadrado R ivas, a la 200 •' 
Com andancia, de disponible forzoso en 
!a i .a Región Militar

Madrid, 6 de agosto de 1946.

DA V I LA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 19 de julio de 1946 por la 

que se concede la libertad condicionad 

a veintidós penados•

lim o S r . : V istas l a s  propuestas
form tdadas para ia aplicación del be 
neficio de la libertad condicional esta, 
blecido en las Leyes de 4 de junio de 
1940, 1 de at>ril de 1941. 16 de octubre 
de 1942 y 14 de marzo de 1943, a ¡pro 
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabaj» 
yx previo acuerdo oel Consejo de Msnis. 
tros,

Su Excelencia el Je fe  de' Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce 
de; el beneficio de la libertad condicio
nal. con la liberación definitiva del des

nerro, a los siguientes penados, quienes 
podrán obtenerla a la publicación de la 
presente O rden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H e n a re s : Guillerm o N avas
Mora.

De |a Prisión t entral de M ujeres de 
A m orebieta: Isabel Orpi Sintes.

De la Prisión Central de G ijó n : Eu- 
tiquiano Ibáñez Ram os.

De la Prisión Escuela (M adrid) : Jo ,  
sé Gómez Martínez.

De la Prisión Provincial de B ad ajo z : 
Carm elo Gam ero González, José  G arcía 
González.

D e la Prisión Provincial de M adrid: 
•Enrique Sánchez oe la Orden C asiillo , 
C ipriano M artínez G arrido, Eduardo 
González Rubio.

De la Prisión Provincial de M ujeres 
de M ad rid : C atalina Beneito Suárez, 
Isabel Carrión C arrascosa.

De la prisión Provincial de Toledo: 
Adrián G arcía  Gómez, M aría Fernán
dez Sánchez, Eugenio V illaseca M artí, 
nez.

De la Prisión Provincial de Z arago 
z a : R icard González Cam uñas.

De ia Prisión oe Partido de Já t w a : 
Em ibo Reselló Rom ero, Jo sé  Tortosa 
Catalán.

Asim ism o, Su Excelencia el Je fe  del 
lEstado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, en atención a los inter
ines em itidos por las Autoridades co
rrespondientes, el beneficio de la liber
tad condicional, sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De la Prisión Central de B u rg o s: 
lEusebio Redondo López.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so : Custodie* Mi vi grané Vallverdú.

De la Prisión P:ovinoia| de M adrid: 
Francisco Puertas Sanz.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
de M adrid- Elena Cuesta Mingo

De la Prisión Celular de V alencia: 
losé Pardo Zam ora.

'Lo digo a V. I para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de iulio de 1946.

F E R N A N  D E Z-C U  E S T A

Hmo Sr Director general de Prisio-
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MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O RD EN  de 13 de mayo d e  19 4 6  p o r  la
que se concede una subvención al Ins
tituto Nacional de Enseñanza  
Media de Tortosa para adquisición de mate
rial, con cargo al vigente Presupuesto.

limo. Sr. : Visto el expe^ienU instrui
do, en el que se propone se conceda al 
Instituto Nacional de Enseñar 7 a Media 
de Tortosa una subvención para adqui
sición de material, pot la carencia casi 
absoluta en que se -m<'uentr8 ae: mismo ;

Resultando que entre los presupuestos 
remitidos de varias casas comercia'es a 
los efectos indicados figuran como más 
ventajosos los presentados por las casas 
«Felipe Benet», para adquisición de ma
teria’ escolar, por 42 212 pesetas, y «Al- 
berdi», para piano, poi 80o-- pesetas, im
portantes ambos 50.212 pe-setas;

Considerando que en eil capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo único, concepto 
único del vigente Presupuesto de gastos 
d<* este Departamento figura consignado 
un crédito para gastos de instalación ;

Considerando que ia Sección de Con
tabilidad y Presupuestos ha efertuado la 
oportuna toma de razón de1 gasto en 22 
de marzo del año en curso y ¡a Inter* 
vención General de la Administración del 
Estado ha fiscalizado el mismo en q de 
mayo siguiente,

Este Ministerio ha dispuesto que con 
cargo a las referencias enunciadas del 
vigente Presupuesto v para lo. fines in
dicados. se conceda al Inst-tuto Nacional 
de Enseñanza Media de Tortosa la can
tidad de 50.212 pesetas imponte de los 
presupuestos presentados por las casas 
«Felipe Benet» y «AlSrdi» la <ual será 
librada en firme, en la forma reglamen
taria. previa certificación de recepción 
del material solicitad » e inscripción en 
el ibro inventario dei Establecimiento.

Lo digo . V. I. paja su cor^cimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. í mucho, años. 
Madrid, 13 de m avo de 1946

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za -Media.

O RD EN  de 22 de junio de 1946 por la 
que se aprueba el proyecto de obras en 
la Iglesia de San Miguel de Almazán 
(Soria), importante pesetas 89.597,07.

limo. S r . : Visto e] proyecto de obras 
de restauración de la Iglesia de San Mi
guel. de Almazán (Soria), monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto’

don Anselmo Arenillas, importante pe
setas Sg.597,07;

Resultando que el proyecto compren
de, entre otras, las obras de picado de 
los guarnecidos de la mitad inferior de 
la Iglesia, capillas laterales, ábside de 
los pies, atrio, curo y sacristía; repara 
ción de las armaduras de madera, re
poniendo las tejas rotas y retejando am 
pliamente; reparación del pavimenta en 
atrio, galería y sacristía, así como tam
bién en el coro ; colocación de vidrieras 
en los ventanales, e tc .;

Resultando que el proyecto ascendía 
en su total importe a la cantidad de 
87.329,51 pesetas, de las que correspon
dían a la ejecución material 82 366,92 ; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arteglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre 
sidencia del Gobierno, de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 3 5 °°o 9  pesetas; a ho
norarios de Aparejador igualmente afee* 
tados por las disposiciones aludidas,
1.050.17 pesetas, y a premio de pagadu- 
ra, 411,83 ;

Resultando que por la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Patrr 
monio Artístico Nacional ha sido modi
ficado el presupuesto del proyecto de 
obras en la Iglesia de San Migueil, de 
Almazán (Soria), adicionándole la , par
tidas correspondientes a cargas sociales;

Resultando que el proyecto así modi
ficado se eleva a la cantidad de 89 597,07 
pesetas, distribuidas en la siguiente fo r 
m a: ejecución material, 82.366,92 pese
tas; honorarios de Arquitecto, 3.500,59 
pesetas; a honorarios de Aparejador,
1.050.17 peseta*; Seguros de Vejez y 
Enfermedad, 2.267,56 pesetas y premio 
de pagaduría, 4 11,8 3 ;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que s^ trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa ¿e Construccio
nes Civiles, quien lo emite er sentido fa
vorable a su realización y que en igual 
sentido favorable 10 informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el s;ste 
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con 
tabilidad tomó razón del gasto en 13 de 
marzo último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración ele] Esta 
do en 5 del actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que ia-> obra* en 
él comprendidas se realicer/ por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 89 ^97,07 pesetas, importe 
del presupuesto en concepto de j»a justi
fican), con cargo al crédito consignado 
en el capitulo 3.0, artículo 4.0, grupu 6.°, 
concepto *3* sub.oncepto 2 ° del presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ¿ernás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 22 de junio de 1946

IBASiEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de bellas 
Artes.

O RD EN  de 28 de junio de 1946 por la 
que se aprueba La concesión de pese
tas 10.000 para obras urgentes en el 
Convento de las Comendadoras de San
tiago, en Toledo, ciudad monumental.

limo. S r . : Propuesta po-i la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nó<ional la conce
sión de 10.000 pe>etas para obras ur
gentes en el Convento de las Comenda
doras de Santiago, en Toledo, ciudad 
monumental;

Considei ando que este caso está com
prendido entre los que determina e¿ 
apartado octavo de la Orden ministerial 
de 12 de agosto de 1936;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el artícu
lo 56 de la 'Ley de Administración y 
Contabilidad, de i.°  de julio de 1 91 1 ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón deQ gasto en 21 de 
este mes y que éste ha sido fiscaliza
do favora-blemente po« el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 26 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho méri
to y, en su consecuencia, que se libre 
la cantidad de 10.000 pesetas para obras 
urgentes en el Convento de las Comen
dadoras de Santiago, en Toledo, ciudad 
monumental, <ca justificar», con cargo 
al crédito consignado er el capítulo ter
cero. artículo cuarto grupo sexto, con
cepto 13, subconeepto séptimo, «Ciuda
des y conjuntos monumentales», del pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, debiendo realizarse las obras por el 
sistema de administración, bajo la di
rección del Arquitecto correspondiente, 
y extenderse el oportuno libramiento por
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la S e c c i ó n  de c o n t a b i l i d a d  en la f o r m a  

reglamentaria.
!>• dig* a V 1 para su conocimlen 

to y cleiuá- afectos.

Dio> guarde a V I muchos años 
Madrid 28 de junk de ¡<>46.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o S? Directo, general de Bellas  
Artes.

O R D E N  de 10 de julio de 1046 por la 
que se aprueban obras de instalación  
p a r a  l a  E x p o s i c i ó n  N a c i o n a l  d e  A r t e s  
D e c o r a t iv a s  en el P a la c io  de Exposi
ciones del R etiro .

limo S r . : Visto el (proyecto de obras 
para instalación de la Exposición de 
Artes Decorativas en el Palacio de E x 
posiciones del Retiro, formulado por el 
Arquitecto don Guillermo Diz, con un 
presupuesto total de 1gg.cSf14.70 pesetas;

Resultando que dicha cantidad se des
compone en la siguientt form a: ejecu
ción material, iqo. 121 pesetas; 3,75 por 
100 de honorarios al Arquitecto por for
mación del provecto (grupo sexto, ta
rifa primera), descontado el 50 por 100 
que previene el Decreto de 16 de octu
bre de 1042, V 5f>4«77 pe?eta9; honora
rio'- al mismo por dirección de la obra, 
con iguales descuentos, 5.564.77 pese
tas ; honorarios de Aparejador (60 por 
100 sobre los de dirección), 2.158.86 pe
setas ; 0,25 por 100 de premio de Pa
gaduría. sobre la ejecución material, 
47.v3° pesetas, que hacen el total an
teriormente expresado, de 199.864,70 pe
setas ;

Resultando que el provecto ha sido 
f.avorab'emente informado por la junta 
Facultativa de Coostrucciones Civiles, 
con fecha 6 de iunio próximo pasado, 
d fm d ose con ello cumpl i miento a lo pre
venido »̂ n el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de iqo8;

Considerando que para la ejecución 
de las obras de que se trata ha sido 
preciso formti'at el correspondiente p ro 

yecto, que afecta a la estructura de! 
«•din - * i c s por lo que procede el «bono 
de honorarios a¡ Arquitecto auto? pot 
formación del provecto y dirección de 
obra cor arreg ’o a la tarifa primera 
grupo sexto, deducidos en un 50 por 100 
de con formulad - «vn lo preceptuado en 
el artícub segu'ndo;

Considerando que las obras pueder 
ser realizadas pot el sistema de admi 
nistración. va que el Decreto-Lev d« 
22 de ortubre de >056 ql d^jar en sus- 
pensó e ; capítulo quinto de la l/ey d  ̂
Contabi’ idad v Administración de pri 
mero de iulir de iqj 1 a s 1 lo autoriza 

Considerando que, si bien existe con

signación presupuestaria para la citada 
Exposición de Arte. Decorativas e»n e l 
capitulo ten ero, artículo quinto, grupo 
sexto, concepto sexto, subcon»epto ter
cero de la vigente Ley Económica, di
cha consignación es tan escasa que, se
gún informa la Sección de Eomento de 
las Bellas Artes d Departamento, no 
es suficiente para atender con el debi
do decoro un servicio que, como el de 
que se trata, tiene una especial rele
vancia, ya que muestra el grado de des
arrollo alcanzado por tan rica y varia
da manifestación artística en nuestra 
Patria, por lo que procede que el gasto 
se abone con cargo a la partida que, 
para instalaciones y reposiciones extra
ordinarias se consigna en el capítulo 
cuarto, articulo segundo, gruño único 
concepto único del vigente presupuesto, 
ya que existe crédito disponible;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 28 de 
junio último, y la Intervención General 
de la Administración del Estado lo fis
calizó en 5 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras en el P a 
lacio de Exposic iones del Retiro, para 
instalación de la Exposición de Artes 
Decorativas, por su presupuesto total de 
199.864,70 pesetas; que las obras se rea
licen por administración y se abonen con 
cargo al capítulo cuarto, artículo segun
do, grupo único, concepto único del vi
gente presupuesto de gastos del Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos año*.
Madrid, 10 de julio de 1946. 

I B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 16 de julio de 1946 por la 
que se aprueba la adquisición de mobiliario 

con destino al Museo Arqueológico
 de Sev illa .

limo Sr : V istas los (presupuesto* re 
mitido* por el Inspector general dt Mu 
seos Arqueológicos, para adquisición d^1 
mobiliario necesario con destino a) nue 
vo ©difirió del Museo Arqueológico Pro. 
vincial de Sev il la ;

Resultando que los presupuestos cmi 
tidos «a>n de las sas que a < ontii>u#iciói 
>e expresan ; (dL'>s ( ‘.eriales», S A., ¡«Ma 

uel Cabana» y ujosé María García» ; 
Considerando ^ut po? tratai se de ad 

quisicmnes, no nar> sido preciso- nfo? 
nes de ningúr GrganNm o Faculta-tvn ; 

Considerando que de ccnioi midad con

la propuesta formulada por e l señor I ns
pector de Museos, procede hacer la adju
dicación del mobiliario a a casa josé 
María García, poj su presupuesto de 
{0.250 p esetas ;

Considerando que el material de re
ferencia es de ?uma importancia para 
el cometido a que se le destina ;

Considerando que la adquisición de 
este mobiliario p ted e  realizarse por el 
sistema de administración, dada su exi
gua cuantía, y esiar en suspenso el ca
pitulo 5 .0 de la L e y  de Contabi ’idad 
de i . °  de julio de 19 1 1  ;

Considerando qut |a Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 
los corrientes, y la Intervención Delega, 
da de ila Administración ded Estado lo 
fiscalizó en 1 1  de los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto la adju
dicación del mobiliario con destino al 
Museo Arqueológico de Sevilla, a a C a 
sa José María García, de Lueena (Cór
doba), por su presupuesto de 30.250 pe
setas, que se a lonarán con carg» al 
capítulo 4.0, articulo 2.0, grupo único, 
concepto único d(d Presupuesto Ordina
rio de Gastos, vigente en este Departa
mento.

Ló digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aft03.
Madrid, 16 de julio de 1946

I B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

OR D E N  de 16 de julio de 1946 por la 
que se aprueban obras de reparación de 
la torre del reloj del Instituto Nacional 

de Enseñanza M edia « Jovellanos», 
de  Gijón.

limo S r . :  Vista la petición de repara, 
ción de la torre del reloj del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Juvella- 
nos», de Gijón, y e¡ escrito del Arqutec- 
to de Construcciones Civiles, así como el 
informe de la Junta Facultativa de * utis- 
irucciones C iv i les ;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles estima acer
tadas las propuev¿i> del Arquitecto, ape- 
*ar de que por éste no se formulen el 
rorrespondiente pruyeoto y presupuesto 

en la forma reg .am entar ia ;
Considerando a escasa cuantía de las 

>bras a realizar, así como el carácter 
eminentemente '..'gente de las m ism as;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó azón del gasto en 9 de 
ios corrientes y que la Intervención De
legada de la Administración del Es»ado, 
i*j fiscalizo en 10 de los miamos;
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Estt? Ministerio, ha dispuesto la ¿pro 
bación de la pr -puesta de ubras de re
paración en la lorre del reloj del Insti- 
tuto Nacional de Ensc>ñanza Media «Jo 
vellanos», de Guón, por su importe de 
i.ooo pesetas, que se abonarán con car
go a! capítulo 3.0, artícui.. 6.°. grupo 
único, concepto i.°  deí vigente P e su  
puesto de Gastos de este Departamento, 
pudiendo ejecutarse las obras por e¡ sis 
terna de administración.

Lo digo a V. 1. (para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de julio de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

O RD EN  de 16 de julio de 1946 por la 
que se aprueban obras de adaptación 
del Palacio de Carlos V para Museo 
Arqueológico de La Alhambra, de Ora
nada.

limo. S r . : Visto el expediente de obras 
de adaptación del Palacio de Carlos V. de 
Granada, para Museo Arqueológico de 'La 
Aíhambra ;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles inlorma íavo- 
rablemente el proyecto, en fecha 20 d« 
mayo últim o; que la Sección de Conta
bilidad tomó razón deJ gasto en 23 de 
abril último y *a Intervención Delegada 
de Hacienda fiscalizó el mismo en fe
cha ii de los corrientes;

Considerando que estas obra9 putden 
realizarse por el sistema de administra, 
ción, ¿ada la escasa cuantía de las mis 
mas, y que su ejecución es altamente 
conveniente para el desenvolvimiento del 
Museo,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto y proyecto de <>bras 
de adaptación del Palacio de Carlos V 
para Museo Arqueológico de La Alham. 
bra, de Granada, por su importe total 
de 15 .312,56 péselas, cuyas obras se rea 
fizarán por el sistema de administración, 
abonándose la antes expresada cantidad 
con cargo a la partida que, para estas 
atenciones se consigna en el capítulo 3.0, 
artículo 5 .°, grupo 6.°, concepto 9.0, sub. 
concepto 5.0 de  ̂ vigente Presupuesto or
dinario do gastos de este Departamento 

1L0 digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

ilmo. Sr. Director genera» de Bellas 
Artes.

ORDEN de 19 de julio de 1946 por la 
que se aprueban obras dé acondiciona
miento de los locales de la Sociedad 
de Amigos del Arte, instalada en el 
pal acio de la b iblioteca y Museos Naci

ónales, de Madrid.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
de acondicionamiento de los lo» ales de 
ia Sociedad de Amigos del Arte en el 
Palacio de la Biblioteca y Museos Na
cionales, de Madrid, redactado por el 
Arquitecto don Luis Moya Blanco, por 
un importe total de 32.901.04 pesetas;

Resultando que dicha cantidad se des
compone en la forma siguit-nte: ejecu
ción material, 32.819 pesetas y 82,04 Pe
setas, correspondientes al 0,25 por 100 
sobre la ejecución material per premio 
de pagaduría;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
con fecha 28 de noviembre último, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Considerando que, por no afectar las 
obras a la estructura del edificio no pro
cede el abono de los honoi\arios al Ar
quitecto por formación de proyecto y di
rección de la obra, por lo que única
mente hay que incrementar la cantidad 
a que asciende la ejecución material en 
un 0,25 por too sobre aquélla, como 
premio de Pagaduría;

Consider a.ndo que las obras pueden 
realizarse por el sistema de administra
ción, - á  que e) Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936, al deja? en suspenso 
el capitulo quinto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de 1 de julio 
de 1 9H,  en cuanto a subasras y concur
sos se refiere. así 10 autoriza;

Considerando que la Sección de Con- 
rabilidad tomó razón del gasto con fe
cha 10 de los corrientes, y que la In
tervención Delegada lo fiscalizo en 15 
de los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de acon
dicionamiento en ios locales de la So
ciedad de Amigos del Arte, en el Pata
ca de la Biblioteca y Museos Naciona
les, por su presupuesto total de pese
tas 32.901,04; que las obras se efectúen 
por administración y se abonen con car
go al capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo único, concepto único, subconcep- 
to primero del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de julio de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 29 de julio de 1946 Por la 
que se subvencionan a las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos que se relaci

onan, con cargo a la partida global 
de 1.000.000 de pesetas figurada en el 
capitulo tercero, articulo cuarto, gru
po cuarto, concepto cuarto, subconcep
to primero del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

limo. S r . : En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo cuarto, concepto 
cuarto, subconcepto primero del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento, figura consignada una partí- , 
da global de 1.000.000 de pesetas «para 
atender a toda clase de gastos dispues
tos discrecionalmente por Orden minis
terial para subvenciones de Aprendizaje 
y preaprendizaje».

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos tienen es
tablecidos talleres de Aprendizaje y 
Preaprendizaje para el desarrollo de las 
enseñanzas prácticas complementarlas 
ael plan total de enseñanza» que se cur
san en cada Centro, lo que origina la 
adquisición de herramental, maquinaria 
y utillaje, así cpmo gastos de materia

les en cuantía proporcionada a la po
blación escolar de cada Centro, por to
do lo cual aparece justificado el gasto 
que se propone, así. como ia necesidad 
de atender a I09 mismos,

•Este Ministerio, en uso de la9 facul
tades que le señala el artículo 67 de la 
•Ley de Administración y Contabilidad 
de 1 de julio de 191 { y, concretamente, 
de la autorización contenida en la refe- 
rencia presupuestaria de que anterior
mente queda hecha mención, y de con
formidad con lo establecido en lá Or- 
de , ministerial de 10 de enero de 1944 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
del día 16), ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. Conceder las subvenciones 
«en firmen a las ‘Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos que a continuación se 
detallan y en la cuantía que se expre
san :

Almería: Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos, 15.000 pesetas.

Avila: Idem id., 20.000.
Asturias: Idem id. de Oviedo, 20.000.
Baleares: Idem id. de Ibiza, 15.000.
Idem id. de Palma de Mallorca, 15.000.
Barcelona: Ídem id., 60.000.
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Cádiz: Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos, 12.000.

Idem id. de digerirás, 10.000.
Idem id. de |erez de la Frontera, 

10.0 00 .

Ciudad Real : Idem id., io.ooo.
Córdoba: Idem id., 20.000.
G ranada: Idem id., 50.000.
Idem id. de Motril, 15.000.
Gran Canaria: Idem id de Santa

Cruz de la Palma, 10.000.
Idem id de Santa Cruz de Tenerife,

15. < >00.
Jaén : Idem id., 15.000.
Idem id. de Baeza, 10.000.
Idem id de Ubeda, to 000.
La C oruña: Idem id.. 15.000.
Idem id. de Santiago, 75.000.
Lérida: Idem id de Tárrega, 10.000
Logroño: Idem id , 10000.
Lugo: Idem id. de Mondoñedo, 20.000
Madrid: Idem id. (para las diez Sec

ciones), 200000.
Idem id. de Artes Gráficas. 40.000.
M álaga: Escuela de Artes y Oficios

Artísticos, 25000 pesetas.
Idem id. de Melilla, 15.000.
M urcia: Idem id., 10.000.
P a ’encia: Idem id., 15.000.
Salam anca: Idem id., 10000.
Sevilla: Idem id., 30.000.
Soria: Idem id., 8.000.
Teruel: Idem id., 20.000.
Toledo: Idem id., 75000.
Valencia: Idem id., 30.000.
Valladolid: Idem id., 20.000.
Zaragoza: Idem id., 20.000.
Suma total, 1.000 000.
Segundo. Por esa Dirección General 

se interesará de la Ordenación Central 
de Pagos la expedición de los corres
pondientes libramientos «en firme»; uno 
por cada provincia, a favor de los Pa
gadores provinciales del Ministerio de 
Educación Nacional.

Tercero. Estas cantidades se enten
derán libradas de una sola vez.

Cuarto, Los Pagadores al realizar 
los libramientos, formularán relación de 
los Centros subvencionados reseñando 
en ella el importe íntegro de la canti
dad que se les concede, descuentos re- 
glamentarios v cantidades líquidas a sa
tisfacer. Estos Organismos, para podet 
hacer efectivo el importe de la subven
ción concedida, aportarán ante los Pa
gadores respectivos una comunicación 
sellada y autorizada en debida forma 
en la que designarán la persona que ha 
de firmar la relación-nómina y una cer
tificación acreditando haber rendido la 
cuenta correspondiente a las subvencio
nes recibidas con cargo al presupueste 
correspondiente al ejercicio económico 
dd año 1045. expedida por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de este Mi
nisterio, los pertenecientes a la provin

cia de Madrid, o por la Delegación Ad 
ministrativa Provincial de Enseñanza 
Primaria, lo.s pertenecientes a la-, res
tantes provincias.

Quinto. Los Centros subvencionados 
que no radiquen en la capital de la 
provincia podrán autorizar para el co
bro del importe de la subvención a per
sona perteneciente a Centro análogo de 
la capital.

Sexto Antes de finalizar el corriente 
año estos Centros rendirán una sola 
cuenta por el total importe de la sub
vención concedida ante la Delegación 
Administrativa Provincial de Enseñanza 
Primaria excepto los de Madrid que en
viarán dicha cuenta directamente a la 
Sección de Contabilidad y Presupuesto 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para 9u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de julio de 1946.

IBAfliEZ M ARTIN

limo. limo. Sr. Director general de En
señanza Profesiona/1 y Técnica.

O RDEN  de 29 de julio de 1946 por la 
que se concede una subvención "en fir
me"  por un importe de 1 .500.000 pe
setas, al Patronato local de Formación 
Profesional de Madrid, para atender a 
los gastos que ocasione el funciona
miento de cinco Escuelas de Orienta
ción Profesional y Aprendizaje crea
das por Decreto de 12 de abril último.

I'lmo. Sr. : En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo cuarto, conceptí ter
cero, • subconcepto sexto del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen
to, figura consignada una partida globai 
de 7.000.000 de pesetas «para atender a 
toda clase de gastos de las Escuelas Ele- 
mentales de/Trabajo o similaies, depen
dientes de los Patronatos locales de For
mación Profesional, a distribuir discre- 
•rionalmente poT Orden ministerial»;

Teniendo en cuenta que por Decreto 
de fecha 12 de abril óltimo har sido 
oreadas en v.sta capital diez Escueias de 
Orientación Profesional y Aprendizaje, de 
,as cuales cinco deberán estar en fun
cionamiento para el próximo curso, so
metidas al régimen general estaolfecido 
por el Estatuto de Formación Profesional 
v dependientes del Patronato 'local de For
mación Profesional de Madrid, lo que 
icasiona necesarios gastos diversos de 
nstalación, adquisiciones y sosternmien

to de los mismos, así como toda otra 
evase de gastos que sean precisos para 
uoder iniciar la labot docente en el tiem
po señalado, por loq u e  aparece ¿obrada-.

mente justificado vi gasto que vt pro- 
pone,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le señala el artículo 6/ de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de 1 de julio de 1911 y, concretamente, 
ce la autorización contenida en la referen, 
cía presupuestaria de que anteriormente 
queda hecha mención, y teniendo en cuen
ta lo establecido en la Orden ministerial 
de 10 de enero de 1944 (B O LETIN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  del día 16), ha te
nido a bien disponer que *e conceda al 
Patronato local de Formación Profesionaj 
de Madrid una subvención «en firme», 
por un importe de 1.500.000 pesetas, con 
cargo al capítulo, artículo, grupu, con
cepto y subconcepto anteriormente cita
dos del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, para atender <1 tnda 
cJiase de gastos que ¿e ucasiopen coi moti. 
ve del funcionamiento de las cinco Escue. 
las de Orientación Profesional y Aprendi
zaje creadas por el Decreto de 12 de abril 
último ; que por esa Dirección General se 
interese de la Ordenación Central de Pa
gos la expedición del oportuno libramien
to «en firme» contra la Tesorería Cen
tral y a favor del mencionado Patronato, 
previa justificación de que éste tiene ren
didas las cuentas de 1945.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de julio de 1946.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORD EN  de 30 de julio de 1946 por la que 
se resuelve el concurso de méritos y 
examen de aptitud para la provisión de 
una plaza de Maestro de Taller de 
«Ajuste» (segundo curso), vacante en la 
Escuela Especial de Mecánica de Pre
cisión y de Armería de Eibar.

limo, S r . : Visto el expediente instrui
do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud, de h» 
plaza de Maestro de Taller de «Ajuste» 
(segundo curso), vacante en la Escuela 
Especial de Mecánica de Precisión y <k 
Armería de Eibar (Guipúzcoa) ;

Considerando que en la tramitación 
del ¡precitado concurso s» han observado 
tas prescripciones vigentes y lo dispues 
to en las bases del anuncio-convoca* >r;a 
aprobadas poT este Departamento mi
nisterial. y que no se ha formulad ' pro
testa ni redamación alguna contra los 
acuerdos y propuesta de| Tribuna, cali
ficador, que fué aceptada y aprobada por
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el Patronato Local de Form ación  
Profesional de E ib a r ;

V isto el informe emitido poi >a Sec- 
ción de Form ación Proiesional y el de 
la Sección segunda de la Junta C entral 
de Form ación Proiesional,

E ste  M inisterio ha resuelto nombra! 
a don Jesú s Ibaceta Arrate, M aestro dt 
Taller de «Ajuste» (segundo curso) de 
la Escuela Especial de Mecánica de Pre- 
cisión y de Armer ía de E ibar, i on la 
retribución de 7.200 pesetas anualn5i más- 
la gratificación que en su día acuerde 
el Patronato de referencia en cada caso 
con creto ; percibiendo unos y otros emo
lum entos con cargo a los fondos pro. 
píos del Patronato.

E l expresado nom bram iento tendrá el 
carácter de provisionalidad señalado en 
las condiciones-bases del concu-so. de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 29 del Libro primero del vidente Es. 
tatuto de Form ación Profesional, de
biendo form alizarse e) correspondiente 
contrato de trabajo en arm onía con lo 
dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciem bre de 1929 y dem ás disposiciones 
com plem entarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho? años. 

M adrid, 30 de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RDEN de 30 de julio de 1946 por la 
que se desestim a el recurso de nulidad 
presentado por la señora D iaz P edrás, 
y disponiendo la reserva de vacante en 
Vigo para su adjudicación a la  
recurrente.

lim o. Sr. : Visto d  recurso de nuli
dad interpuesto por doña Francisca D a z  
Pedrás, M aestra propietaria de la E s 
cuela unitaria número jo  de Lugo, lon- 
tra la Orden m inisterial de 28 de abril 

1945» que rectificó la adjudicación 
provisional hecha a favor de aquélla por 
la Dirección General de Enseñanza Pri
m aria en 12 de marzo anterior en la 
Sección G raduada «Casablanca» d e 
V ig o ;

Considerando que la A sesoría Ju r í
dica de este D epartam ento ha em itido 
dictamen en el sentido de que procede 
desestim ar dicho recurso, por no darse 
las condiciones ob jetivas precisas para 
su adm isión, si bien presta su confor
midad a que sobre la base de razones* 
de equidad discrecional apreciadas se 
acepte la propuesta de reserva de vacan
te en V igo que había form ulado la Sec
ción de R ecursos para el caso de que

el tiempo transcurrido im plicase dificul
tades de acoplam iento, habiendo infor
mado también favorablem ente est<i pro
puesta la Sección de Previsión de Escue
las del Departamento.

E ste M inisterio, conform ándose con 
los citados inform es, ha resuelto des
estim ar el recurso de nulidad interpuesto 
por doña Francisca Díaz Pedrás y dis
poner la reserva de vacante en V igo 
para su adjudicación a la recurrente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 30 d e ' julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  de este D epar
tamento.

O R D E N  de 30 de julio de 1946 por la que 
se agrega a las oposiciones que se  
indican la cátedra que se m enciona de la 
U niversidad de Barcelona .

Iilmo. Sr. : Dotada, por Orden de (29 
del corriente mes, la cátedra de «Gra
mática histórica de la Lengua españo
la», de la Facultad de Filosofía y Le
tras <je la U niversidad de Barcelona, 

E ste  M inisterio ha resuelto agregar 
la cátedra de referencia a la s  oposicio
nes convocadas para la de la m ism a 
denominación de la U niversidad de Ma
drid. según la Orden de 27 del mismo 
mes.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 30 de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo Sr. D irector general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de  30 de julio de 1946 por la 
que se resuelve el concurso de m éritos 

y exam en de aptitud para la 
provisión de una plaza de Profesor de 
«C ultura gen eral» vacante en la  
Escuela Elem ental de Trabajo de M ahón.

lim o. Sr. : Visto el expediente instruí- 
de para proveer la plaza de Profesor de 
«Cultura general» 'vacante en la Escuela 
Elem ental de Trabajo  de Mahón ;

Considerando que en la tramitación 
del concurso de referencia se han obser
vado las prescripciones vigentes y las 
.ases del anuncio-convocatoria aprobadas 

'>or ila Superioridad, y que no se nan pro- 
cucido protestas ni redam ación alguna 
ante el Tribunal calificador ;

Visto el informe emitido por la Se o  
•dón de Form ación Profesional y ©I de

la Sección Segunda de la Junta Central 
de Formación Profesional,

Este Ministerio na resuC'itu nombrar 3 
don José M aría Florii Fernández Profe
sor de «Cultura general» de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Mahón. con la 
retribución de 1.000 pesetas anua es, que 
percibirá con cargo a los fondos propios 
de aque‘ Patronato de Form arió-, Pro
fesional ; teniendo su nombramiento el 
carácter de provisionalidad « que ê eon- 
rrae el artículo 29 del Libro I del Esta
tuto de Form ación Profesional, de 21 de 
diciembre de 1928; debiendo form alizar
se el correspondiente contrato ce traba
je en arm onía con lo dispuesto en la 
Real Orden de 27 de diciembre de 1929 
v disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 30 de julio de 1046

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director generail de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.—Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Nom brando para los cargos que se indican
al personal rural que se m enciona .

Concedida prórroga para solicitar las 
cacantes anunciadas como continuación 
de los concursos exám enes libres publica* 
dos en los B O L E T IN E S  O F IC IA L E S  
D E L  E S T A D O  del 2 al 5 de Noviem bre 
y 19 de diciembre de 1945, para proveer 
en propiedad la vacantes existentes en 
los servicio¡5 rurales y practicada la prue
ba de aptitu^ en las Adm inistraciones 
principales respectivas,, en uso de las 
atribuciones que me están conferidas, he 
tenido a bien nom brar, con carácter de 
propiedad, para les cargos que se deta* 
lian, al personal ruraj sigu iente :

P R O V IN C IA  D E  G U IP U Z C O A

Don Victo laño Ciarán L a sa rte , para 
A  de cartero rural de Alzóla, con obüga* 
ción de cam biar en la Estación con am 
bulante San Seb astián -B ilb ao ; cim x/h o
ras y haber anual de 1.825 pesetas. x

Don Isidro López M artín, para e] de 
cartero rural de Laskaibar, con obliga
ción de cam biar en B e a sa ín ; cuatro ho
ras de servicio y haber anual de 1.460 
pesetas.

Don L u is  G arín  Zufiria, para él de car
tero rural de Lazcano, con obligación de 
cam biar con la conducción de Beasaín a
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. an Gregorio; caatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Don Román Igartúa irizar, para el de 
agente montado de Oñate a Zubillaga, 
con obligación de cambiar en Oñate y* 
serv'r las barriadas de Narria, Qlava- 
rrieta, Baribar, San Pedro, Zañatur, Ga* 
ribay, Sancholopeiegui y Zubilla g a , 
transportando la correspondencia entre 
la Estafeta y la Estación ; 14,200 kilóme
tros y haber anual de 3.900 pesetas.

Don Agapito Laurgain Regil, para el 
de cartero rural de Oyarzún, con obli
gación de servir Oyarzún y las barriadas 
de Alcibar, Iturrioz y Ugaldecho ; siete 
horas y haber anual de 2.555 pesetas.

P R O V IN CIA DE LEO N

Don José María ‘López Núñez, para el 
de cartero rural de Barrios de Luna, con 
obligación de cambiar con la conducción 
y servir Irede; cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas.

Don Florentino, Cerracedo Fernández, 
para el de cartero rural de Castrocéntri- 
go, con obligación de cambiar con la 
conducción de Puebla de Sanabria, tres 
horas y haber anual de 1.095 pesetas

Don Hermenegildo Sánchez Fernández, 
¡para el de cartero rural de Orzonaga, 
con obligación de cambiar en M atallana; 
tres horas y haber anual de 1.095 Pe* 
setas.

Dón Víctor Pastrana Fernández, para 
el de cartero rural de Puente Orugo, con 
obligación de cuatro horas de servicio y 
haber anual de » 460 pesetas.

Don Nicanor López Villanueva, para 
el ^e cartero peatón de Quintana Rane
ros, con obligación de servir Oncina, 
Fresno del Camino, Valverde de la V ir  
gen, A'ldea de la Valdoncina, San Miguel 
del Camino y Robledo; siete kilómetros, 
una hora haber anua] de 1.765 pesetas

Don Anastasio Fernández del Ser, 
para el Cartero ¡peatón de'Sahelices 
del Río, con obligación de servu Busiilio 
de Cea y Villacalabuey, y haber anual 
de 1.365 pesetas.

Don Arsenio Ramos Natal, para el de 
cartero peatón de San Cristóbal de la 
Polantera, con obligación de cambiar en 
la Estación de Veguellina de Orbigo, 
servir Priorato, Veguellina de Fondo, 
San Román el Antiguo, Villamediana y 
Seisón ¿e la Vega, y haber anual de pe
setas 2.265.

Don Manuel Loienzana González, para 
el de cartero peatón de San Pedxc- de 
Luna, con obligación de cambiar con la 
conducción de i>?ón a Villablino y ser* 
vir Campo y L agu e llo s; tres kilómetros 
y haber anual de 965 pesetas.

Don Onésimo Castaño Pastrana, para 
el de Cartero rural de Villamarco, con 
obligación de cambiar con el mixto León- 
Venta de Baños; tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Don Carlos Zumeta Jarrín, para el de 
cartero rurai] de La Virgen del Camino, 
con obligación de cambiar en Tr>bajo 
del Camino y servir Casas del Aeródro
mo y carretera desde Trobajo a la Vir 
g e n ; cinco horas y haber anual de Í.S25 
pesetas.

P R O V IN C IA  DE M U RC IA

Don José Gómez Yelo, para el de 
peatón de Abarán (circular), con obliga
ción de cambiar en Abarán y servir C a
bezo de la Cruz, carretera de Cieza has

ta el kilómetro tres. El Campillo, 'La 
Hoya de la Rambla, Casas de la Ram 
bla, Casas del Moro, Camino de la Ho
ya de <jon Gonzalo, Casas del Cura, Ca
sas de Pelona, Soto de Damián, El Pina» 
y el Jarra 'l; 9,7 kilómetros, cuatro de ellos 
por terreno accidentado, y haber anual 
de 940 pesetas.

Don Luis Guillen Moreno, para el de 
cartero peatón de L a  Algaida, con obli
gación de cambiar en Archena y servir 
Torre de] Torino, Río tuerto y Llano del 
B arco ; cinco kilómetros y haber anual 
de 1.365 pesetas.

Don 'Emilio García Marín, para el de 
cartero peatón je  Almudena, con obli
gación de cambiar en Ventorrillo de Cá* 
vila al paso de la conducción Caravaca- 
Nerpio y servir Arrabal, Encarnación, 
Noguera, Hoyuela, Pinilla y Almudena; 
6,5 kilómetros y haber anual de 1.665 pe
setas.

Don Antonio Albaladejo Mateo, para 
el de cartero peatón de El Beal, con obli
gación de cambiar en la cartería <}e Es
trecho de San Ginés- y servir Mina Blan
ca, Los Franciscos, Vela, San Ginés, 
Los Blancos, Mina Paz y anejos; seis 
kilómetros y haber anual de 1.575 pe
setas.

Don Pedro Herrero Sánchez, para el 
de* peatón de Be-niel a Pago del Molino, 
con obligación de servir La Basca, Vere
da de la Basca, Brazal de los Alamos, 
la Vereda del Reino, Brazal de los Po* 
yo.,. Brazal de la Raza, Brazal nuevo, la 
Vereda de Zanota y Pago del Molino; 
ocho kilómetros y haber anual ¿e  ¿.600 
pesetas.

Don Em ilio Gómez Carrasco, para el 
de Cartero peatón de El Boquerón, con 
obligación dé cambiar en Abarán y ser
vir Hoya Don Gonzalo, Los Vergeles, 
Casablanca y El Boquerón ; 10 kilóme- 
tros y haber anual de 2.365 pe seta <5

Don Antonio Vivancos Cano, para 
el de Cartero peatón de Cabezo de Es
parragal, con obligación de cambiar en 
Murcia y servir la carretera de Montea- 
gudo, Esparragal, Campillo, Peñicas, 
Cubatillas y casas intermedias; 10 ki
lómetros y haber anual de 2.365 pe
setas.

Don Jesús Gómez Herrero, para el de 
Cartero .peatón de Los Corrales, con obli
gación de cambial' en Abarán y servir 
Calderón, Rambla, Benito o Cuesta Ejea, 
La Corona y Soto Campuzano ; 1 1  kiló
metros, una hora de cartería y haber 
anual de 2.365 .pesetas.

Don Calixto Mateo García, para el de 
Cartero rural de Estrecho de San Ginés, 
con obligación de cambiar con la con
ducción, de Cabo de Palos y servir Llano 
del Beal, Estrecho de San Ginés y Mi
nas enclavadas en su demarcación; cin
co horas y haber anual de 1.825 pesetas.

Don Francisco Hernández Nieto, para 
el de Cartero peatón de E l Gorguel, con 
obligación de 5 kilómetros en un solo 
sentido por terreno accidentado y las 
propias del cargo ; haber anual de 1.465 
pesetas.

Don José García López, para el de 
Cartero rural de Lorquí, con obligación 
de cambiar con la conducción; seis ho
ras de servicio y haber anual de 2 190 
pesetas.

Don Eduardo Marín López, para el 
de Cartero peatón de Moralejo, con obli
gación d© cambiar en Casablanca ai paso

de] servicio tolerado Caravaca-Huéscar 
y servir Abuzadéras, Moralejo, Molino 
de la Junquera y Ln Junquera; 8 kiló
metros y haber anual de 1.965 pesetas.

Don Jesús Martínez Martínez, para el 
de Peatón de Mojatalla Circular, con 
obligación de cambiar en Moratalla y 
servir Las Canales, Casilla je l Cobo, El 
Cobo, Ulea, El Arenal, Casa de Bartolo, 
Casa Joaquín y Los Charcos; 15 kilóme
tros y haber anual de 1.500 pesetas

Don Pedro Fernández Gil, para el de 
Cartero peatón de Ribera de Molina, con 
obligación de cambiar en Molina y ser
vir Torrealta, Cabezo de Hormiga, Cues
ta del Puente, La Balsa, Brancha, Fuen
te de Niño, Casilla de la Consolación y 
Cuesta V inagre; 6 kilómetros y haber 
anual de 1.565 pesetas.

Don Rigoberto Moscacdó García, para 
él de Cartero peatón de Rincón de Villa- 
nueva, con obligación cambiar en Be- 
niaján y servir Rincón del Conejo, La 
Azacaya y sus anejos, confrontándose 
con el Cartero peatón de San Benito; 
7 kilómetros y haber anual de 1.765 pe
setas.

Don Antonio Pedrero Méndez, para 
el de Cartero peatón de El Saladillo, 
con obligación de cambiar en Maza*rón 

1 y  servir 'Los Serranos, La Solana, Cues
ta Larga, Las Hermosillas, E l Garrobo, 
L a  Sierra y L09 Palacios y El Saladi
llo; 10 kilómetros, una hora y haber 
anual de 2.365 pesetas.

Don Antonio Sánchez Baquero, para 
el ¿e Cartero rural de San Juan-Morata- 
11a, con obligación de cambiar con la 
conducción y servir B éjar; tres horas y¡ 
haber anual de 1.095 pesetas.

P R O V IN C IA  D E N A V A RRA

Don Marcelino Guerro Expósito, para 
el de Cartero rural de  ̂ Ai guedas, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Milagro a A j gu ed as; seis horas y 
haber anual de 2.190 pesetas.

Don Luciano Marcalaín Lara, para el 
de Cartero peatón ¿e Arizaleta, con obli
gación do cambiar en L a s  Casetas con 
la conducción Pamplona-Lodosa y Pam- 
plonaiEstella y alternativamente con los 
Carteros de Azcona y Ugar y con el Car
tero peatón de Villanueva de Yerri, sir
viendo Lezaún; 8,91 kilómetros y haber 
anual de 2.065 pesetas. /

Don Jesús Ugarte Erburu, para el de 
Cartero rural de Artazu, con obligación 
de cambiar con la conducción de Echau- 
ri a Puente la Reina dos veces diarias 
y servir Soracólz; cinco horas y haber 
anual de 1.825 pesetas.

Don Justo Ocáriz Baigorri, para el 
de Cartero rural de Berbinzana, con obli
gación de cambiar dos veces diarias con 
la conducción de Tafalla a E ste lla ; dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Marcélino Ailzueta Arizcuren, para el de 
Cartero rural de Burlada, con obligación 
de cambiar al paso de las expediciones 
am bulantes; cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas.

Romualdo Gil Villanueva, para el de 
Peatón de Burlada a Bados«tam, con obji- 
gación ffe servir Mendillonri, Elizmendi, 
Sarrigueren y Badostain ; 5,5 kilómetros 
y haber anual de 1.100 pesetas.

Francisco Clemente Sancho Saúco, 
para el dé Cartero rural de Caparroso 
(Estación), con obligación de servil el 
barrio de la Estación y preparar jas ex*
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pediciones de Estación  de C aparroso 
C a rca stilio , M élida y  C a p a rro s o ; cu atro  
horas y haber anual de  1.460 pesetas.

D on S egun do S oto  C oiom o, para el 
de Peatón de ¡E s'ella  a A rin zano, con 
ob ligació n  de servir Z a ra p u z, N oveleta , 
L ega rd eta , E ch evarri y A rin za n o ; 8 k i
ló m etro s y haber anual de 1.600 p esetas.

D on F acu nd o Z azu  Iribarren, para el 
do C a rte ro  rural de G allu és, con o b lig a 
ción de cam b iar c|os veces al d ía  con la 
conducción  de L u m b ier  a O c h o g a v ia  y 
servir  Iciz ; tres horas y haber an u al de
1.095 p esetas.

D on Ign acio  L a rra y a  E ch aid e, p a ra  e\ 
de C a rte ro  rural de G uelben zu, con o b li
g ació n  d e  cam b iar dos veces al día con 
la con du cción  P am p lo n a  - A u za, servir 
G a scu e  y R ip a -L a ta s a ; tres horas y h a 
ber anual de  1.095 pesetas.

D on  F loren cio  E lu ston d o C ía , para el 
do Peatón de Irurzun a E ch arren , con 
o b ligació n  del servir lE chevarri, E gu iarre- 
ta , Z u azo , E c a y  y  E c h a rr e n ; 7,5 k iló 
m etros y haber anual de 1.500 p esetas.

D on G re g o rio  R am írez F ern án dez, p a 
ra  el de C a rte ro  peatón de ¡Larraona, con 
o b ligació n  de cam b iar con la conducción  
d e  E s te íla , a la llega d a  y sa lid a, y haber 
an u al <40 965 p esetas.

D on M anuel G a la rza  Triarte, para el 
de C a rte ro  peatón de L a ta sa , con  obli
gació n  de  cam b iar en la E stació n  dos 
v eces al r|ía al p aso  d e  la am bu lan te  Pam - 
plona-.San Sebastián  y servir UrrÍ2a, San 
M igu elch o  v G o ld a ra z ; 5,345 k iló m etro s, 
u n a  hora de  servic io  y haber anual de 
.1.465 p e se ta s.

D on José P resto  S a rio , p a ra  el de  
C a rte ro  rural de L in zo ain , con ob liga
ción de cam b iar ¿ o s  veces al d ía  con la 
con ducción  P a m p io n a -O o h o g a v ia ; servir 
C i lv e t i ; cin co  ñ oras y  h a b er anua] de
1.825 p esetas.

D on Jesús Subervio la  S ain z, p ara  el 
de Peatón  de M en d avia  a  su E sta ció n , 
con o b ligació n  de cam b iar d iariam en te  
con las exp ed ic ion es ascen den te  y des^ 
cen d en te  de] correo  Z a ra g o z a  - B ilb a o ; 
6,8 k iló m e tro s y  haber an u al d e  1.300 
p esetas.

D on C ip ria n o  V illa n u e v a  E rre a , para  
el de C a rte ro  ru ral de M ezqu iriz, con 
o b ligació n  de cam b iar d o s v eces d ia n a s  
con la con du cción  P a m p lo n a -O c h o g a v ia ; 
tre^ h o ra s y haber an u al d e  1.095 pe
setas.

Don A n gel B errozp e O rta , p a ra  el de 
C antero ru ra l d e  M urch an te, con o b liga 
ción de  c am b iar tres veces al d la con 
a m b u lan te  T u d ela -T a ra zo n a  ; siete  h o ras 
y  haber anuai] de 2.555 p esetas.

D on T eó filo  E s p a rza  A lfaro , para el 
de C a r te ro  ru ra l de M urillo  el F ru to , 
con ob ligació n  de  cam b iar cu a tro  veces 
d ia ria s  con la con du cción  de C ap a rro so  
a  C a r c a s t il lo ;  c u a tro  hóra9 y  haber 
an u al de 1.460 p e se ta s.

D on  V ic to ria n o  Itu rra in  V illa n u e va , 
p a ra  el de  P eatón  de N a g o ré  a Gunpe- 
g u i, con o b ligació n  d e  cam b iar en a m 
bos p u n to s , servir A rce, Z a n d u eta , U riz , 
E sp o z, A sn oz y  G u r p e g u i; 11 k iló m e
tros y h ab er anu al d e  2.200 p esetas.

D on N ican o r L o p eren a  G o ico a , para 
e l d e  C a rte ro  rural de O rb a ice ta , con 
ob ligació n  d e  se rv ir  Ja barriad a  de la 
F á b r ic a ;  cin co h o ras y  haber a n u al de 
¿.S25 p esetas.

D on H ip ó lito  Ü je r  O lc o z , p a ra  el d e  
C a rte ro  ru ra l d e  S an so ain , con  ob liga ció n

de cam b iar e l P u e y o ; c in co  h o ra s y  h a
ber anual de 1.825 p esetas.

Don G regorio  C h iv ito  C h iq u irrín , para  
el d e C a rte ro  rural de T ra ib u e n a, con 
ob ligación  de cam b iar dos veces al d ía  
con la conducción  'Estación de C ap arro- 
so a C a r c a s t illo ;  dos hora9 y h aber 
anual de 730 p esetas.

Don iLorenzo L e rg a  Indurain , para el 
de C artero  rural de U ju é , con o b ligació n  
de cam b iar con la conducción de  T a fa - 
lla -U ju é ; cinco huras y haber a n u a l de
1.825 p esetas.

Don Se veri ano San M artín  A ra n a, p a 
ra el de C arte ro  rural de V illa m a y o r, 
con ob ligación  de cam b iar con la con" 
ducción de E ste lla-iL ogroñ o ,dos veces 
d ia ria s, y haber anual de 1.095 P a s t a s .

Don F au stin o  D elgad o  U rra, para el 
de C arte ro  peatón d e  Z u d aire , con o b lr  
gación  de cam biar dos veces al día al 
paso de Ja conducción  E ste lla  a L a rra o n a  
y servir B arin d an o, A rtaza , U rra , G o  
llano y Ba quedan o ;  5,6 k iló m etro s y 
h aber anual de 5 685 p esetas.

D on N ica sio  O rinaech ea Z u d a ire , para  
ej de Peatón de  iru rzu n  a A tondo, con 
ob ligación  d e servir el barrio  de  la E s 
tación del N orte de  Irurzun , Izu rd ia ga , 
E rroz, U rrizola  y A to n d o ; 8 k ilóm etros 
y  h aber anual de 1.600 p e se ta s.

P R O V I N C I A  D E  L A S  P A L M A S

D on José Z erp a  G on zález, p ara  el de 
C a rte ro  rural d é  A rg u in e g u in , con o b li
gación  de cam b iar al paso de la  con 
ducción  L a s  P a im a s-M o g á n ; d o s horas 
y  habei anual de 730 pesetas.

D on V ice n te  C ab re ra  S án ch ez, p a ra  ej 
de C a rte ro  rural qé G u an atem e, con  obli
gación  de cam b iar en P u erto  d e  la L u z, 
servir P u n ta  B ra v a , C h ile  y  la s  casas 
a isla d a s de su re co rrid o ; cinco h o ras y  
haber anu al de 1.825 p esetas.

D on E lia s  B etan co r S o cas , p ara  el de 
C a rte ro  rural de  H a ria , con  ob ligación  
de cinco horas de servic io  y  h aber an u al 
de 1.825 pesetas.

D on A n ton io  G u ed es A rtiles , p a ra  el 
de C a rte ro  rural de Juan G ran d e, con 
ob ligación  de cam b iar con la lín ea  de 
tr a n sp o rte s ; dos h o ras y haber an u al de  
730 p esetas.

D on F ra n cisco  S an ta n a  M on agas, pa
ra  el de C a rte ro  ru ral de L a s  L a g u n e ta s , 
con ob ligació n  de  servir el caserío  de  la  
C iu d ad  de L o s  P e rro s ; cu a tro  h o ra s y  
haber an u al de 1.460 pesetas.

D on M anuel S án ch ez del T o ro , p ara  
el de C a rte ro  rural d e  S an ta  L u c ía , con 
ob ligació n  de cam b iar con la  línea de 
tra n sp o rte s ; tres h o ras y  h aber anual d e
1.095 p eseta s.

D on  Jo sé  T e je ra  F eo , p a ra  el de  C a r 
tero rural de T ia g u a , con ob ligación  de  
cam b iar con la  conducción  d e  A rrecife  
a T in a jo , servir M u ñ iq u e; tres horas y  
haber anual de 1.095 p esetas.

D on  L u is  Julián  M endoza G a rc ía , pa
ra  el d e  C a rte ro  peatón d e  T riq u iv ija te , 
con ob ligación  de cam b iar en L a  A n ti
g u a ; 2, i 0 k iló m etro s, u n a  h o ra  y  h aber 
anu al de 875 p esetas.

D on A n ton io  D éniz R o d ríg u e z , para  
el de C a rte ro  peatón  d e  U tia ca , con  o b lr  
gación  de  cam b ial en S an  M ateo y  ser
v ir  L a  Y e d r a ;  4 k iló m e tro s y¡ jhaber 
anual de  1.265 p eseta s,

A l p osesio n arse  e l person al ru ra l n om 

brad o en propiedad deberá cesar el qu e  
lo desem p eñ a con cará cter .provisional o 
interino.

M adrid, 22 de ju lio  d e  1946.— El D i
rector general, L . R o d rígu ez M iguel.

Anunciando concurso para la provisión
de las plazas vacantes de personal ru
ral con arreglo a la Le y ,  (Continuación).

P R O V I N C I A  D E  L E R I D A

P ea to n ía  de P o sa d a  de V aldeón  a S a n 
ta  M arin a  d e  V ald eón , con ob ligació n  
de c am b iar en P osad a  y  se rv ir  S an ta  
M arina ; cuatro  k iló m etro s y h aber anual 
de  960 p esetas.

C a r te r ía  rural de P u ebla  de  S an  M a- 
m és de la s R o zas, con ob ligació n  de  
cam b iar en V illab lin o  y servir e ste  p o
blado, barrios de la E sta ció n , colo n ia  d e  
¿a M inero-Siderúrgica, v iviend as de es
ta zona h a s ta  las p ro xim id ad es del ce
m en terio ; cu a tro  h o ra s y  h aber a n u al 
d e  1.460 p e se ta s .

C a rte ría  ru ral de P u en te  d e  V illa re n 
te, con ob liga ció n  de  c a m b ia r  con  la  
con ducción  de  L e ó n -M a y o rg a  y  la  co
rresp on d en cia  en trán sito  p ara  la ca r
tería  ru ral de V illa re n te , sirvien d o el ba
rrio  de  V illa re n te ; cu a tro  h o ra s  y  h ab er 
anu al d e  1.460 p esetas.

C a r te r ía  ru ral de P u e rta  (L a ) ‘, con  
o b liga ció n  de cam b iar con la  conducción  
d e  R ia ñ o  a L a  U ñ a  y  servir L a  P u e rta ;  
dos h o ras y h a b er anu al d e  730 p esetas.

C a rte r ía  P e a to n ía  de  Q u in ta n illa  v B o - 
bia, con  o b ligació n  de cam b iar con la  
lín ea  d e  tran sp o rtes L e ó n -V illa b lin o  y  
servir F o rm ig o n es y  V illa p o d a m b re ; sie
te  k iló m etro s y  haber an u al d e  i .y ó s 'p e -  
se tas,

C a r te r ía  ru ra l d e  R a b a n a l d e  la  L u n a , 
con  o b ligació n  d e  c a m b ia r  con  la  con 
du cción  y  servir  R a b a n a l; d o s horas y  
h aber anu al de 730 p eseta s.

C a r te r ía  ru ra l d e  R ío seco  d e  T a p ia , 
con  o b ligació n  d e  cam b iar con la con 
ducción  d e  T a p ia  y  servir R ío se c o ; d o s 
h o ra s y  h ab er an u al d e  730 p e se ta s.

P ea to n ía  d e  R o b la  (L a ) a O lle ro s d e  
A lba , con  o b ligació n  de cam b iar en L a  
R o b la  y  Q lle ro s  y  servir L la n o s , d e  A l
ba, S o rib a s  d e  A lb a  y  D e y e sa , y  h a b e r 
anu al de 2.800 p eseta s.

P ea to n ía  de S a h a g ú n  a  C o d o rn illo s , 
con o b lig a cio n es  p ro p ias del c a r g o ;  cua
tro  k iló m etro s y  h a b er a n u a l d e  800 p e 
setas.

C a r te r ía  P e a to n ía  d e  S a n  A n d ré s d e  
R ab an ed o, con o b lig a ció n  d e  c a m b ia r  en  
L eó n  y servir S an  A n drés d e  R a b a n e d o , 
b a rr io s  del C o rd o sillo  y  c a ser ío s  d e  la  
carretera  de C a b o a lle s , en tre  lo s em p al
m es d e  la d e  S an  A n d ré s y  el caserío  
d e  V illa b o lg e r  y lo s p u eb los d e  V illa b a l-  
ter y  F e rra l d e  B e rn e sg a , a s í com o lo s  
caserío s s itu a d o s  en la  c a rre te ra  V e g u e -  
llin a -L e ó n ; 8,4 k iló m e tro s y  h a b er a n u a l 
d e  2.065 p e se ta s.

C a r te r ía  P e a to n ía  d e  San C ristó b a l d e  
la  P o lan tera , con  ob liga ció n  d e  cam b iar 
en la E sta c ió n  d e  V e g u ellin a  d e  O rb ig o  
y  servir P r io ra to , V e g u e llin a  de F o n d o , 
San R om án  el A n tigu o, V illam ed ian a  y  
S e iso n  d e  la  V e g a , y  h a b er a n u a l d e  
2.265 P esetas.

C a rte r ía  ru ral d e  S an  Juan d e  ¡La M a ta , 
con ob liga ció n  d e  cam b iar al p a s o  d e  la  
«conducción y illa fr a n c a -F a b e r o  y  servig
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C u eto ;  tres horas y  haber anual de pe
setas 1.095.

C artería  Peatonía de San Justo  do la 
Vega, con obligación de cambiar en As- 
torga y  servir  San Rom án de la V e g a ;  
seis ki lómetros y haber anual de 1.565 
pesetas.

Cartería rural de San Miguel de La-  
ceana, con obligación de cambiar con 
la conducción de C a n g a s  de Narcea y 
servir la población ; cuatro horas y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

Cartería rural de Santa  Lucía  de Gor- 
dón, con obligación de cambiar al paso 
de las expediciones ambulantes y âs 
propias del c a r g o ; cinco horas, una de 
ellas nocturna, y  haber anual de pese
tas 2.463,75.

Cartería  rural de Santa Marina de So- 
moza, con obligación de cambiar con la 
conducción de Astorga a Rabanal del 
C am in o ;  dos horas y haber anual de 
730 pesetas.

C artería  rural de Santa Marina del 
Sil,  con obligación de cambiar .con el 
peatón de Santa M a r in a ; dos horas y 
haber anual de 730 pesetas.

C artería  Peatonía de Susañé del Sil,  
con obligación de cambiar en Venta de 
Corbón-y servir Valdeprado; once kiló
metros y haber anual de 3.005 pesetas.

Peatonía de Torre a Fonfría y San 
Facundo, con obligación de cambiar en 
Torre y Fonfría  y servir Santa Marina, 
Pibueno, Matavenero v San Facundo; 
seis kilómetros y haber anual de 3 . 120  
pesetas.

Cartería  rural de Valdepiélago, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de L a  Vecilla a Lugueros  y servir La 
Mata de B u rb u e ía ; dos horas y haber 
anual de 730 pesetas.

Peatonía de Valderas a su Estación, 
con obligación de cambiar en la E s t a 
ción con las expediciones ambulantes, 
y haber anual de 1.200 pesetas.

Peatonía de Vega de Espinaroda a 
Berlanga, con obligación de cambiar en 
ambos puntos, y haber anual de t . ioo  
pesetas.

Cartería Peatonía de Velilla de la Rei
na, con obligación de cambiar en Yil la- 
dangos de! P áram o ; 4.6 kilómetros, y 
haber anual de 1.265 pesetas.

Peatonía de Villafranca del Bierzo a 
-Otero, con obligación de servir Vilela, 
Hurta v . Parándonos, y haber anual de 
1.760 pesetas.

Peatonía de Villafranca del Bierzo a 
Vil lagrov. con obligación de servir Dra- 
gonte y G ad ofresnes : 10 kilómetros y 
haber anual de 2.000 pesetas.

Peatonía de Villafranca del Bierzo a 
Villanueva, con obligación de servir Val- 
tuille de Arriba v San C lem ente; ocho 
kilómetros y haber anual de 7.760 pese
tas.

Cartería  rural de Villamandos, con 
obligación de cambiar con la conducción 
y  servir Villamandos y Villarrabine9; 
tres horas y haber anual de 1.095 Pe~ 
setas.

Cartería Peatonía de Villamegil,  con 
o b l i g a c i ó n  de cambiar cotí  la conducción 
de Astorga a Sueros de Cepeda y servir: 
C a s t r i l lo s ; cinco kilómetros y haber. 

/ anual de 1.^65 pesetas.
Cartería Peatonía de Villarroquel, con ¡ 

ob 1igación de cambiar con la exclusiva, 
de Villanueva de Carrizo a Santa M a
rín de Ordas (hijuela de la exclusiva óe 
León a Veguellina) y servir Santiago,!

de Molinillo, Mataluenga, L a  Villa de 
Mataluenga, Pedregal, cambiando en 
L a s  O m añas con el cartero de este pun
to ; siete kilómetros, una hora y haber 
anual de 1.765 pesetas.

Peatonía de Villazanzo a Renedo, con 
obligación de cambiar en Villazanzo y 
servir Carbaja l ,  Velilla de Valderaduey, 
Castril lo y Renedo ; 8,5 kilómetros y h a
ber anual de 1.275 pesetas.

Cartería  peatonía de Adrall, con obli
gación de servir la parroquia de O rtó ;  
una hora de cartería, 2 kilómetros por 
terreno accidentado y haber anual de 
805 pesetas.

Peatonía de Ager a Fontllonga, con 
obligación de servir Regola  y San J usl. 
to; 15 ki lómetros y haber anual de pe
setas 3.000.

Peatonía de Agramunt a Ossó de Sió, 
con obligación de servir Puigvert de
Agramunt, Mo-nfalcq y C aste l ln o u ; 7,5 
kilómetros y haber anual de 1.500 pe
setas.

Cartería rural de Alcanó, con obliga
ciones propias del c a r g o ; dos horas y 
haber anua] de 730 pesetas.

Cartería rural de Alfés, con o b l i g a 
ciones propias dei c a r g o ; dos horas y 
haber anual de 730 pesetas.

Peatonía de Aliñá a Alsina, con obli
gación <qe servir Sorts v L l o v e r a ; 4 k i
lómetros y haber anual de 880 pesetas.

Cartería pea ton: a de Almacelletas, con 
obligación de una hora de servicio ; 5 
kilómetros y haber anual de 1.365 pe
setas.

C artería  peatonía de Ansera.il, con 
obligación de servir Astalareny y Cal-  
viña ; una hora y 3 kilómetros. Haber 
anual, 1.085 pesetas.

Cartería  rural de Arahos, con obliga
ción de cambiar con la conducción de 
Llavors i  a A rco ; dos horas y haber 
anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Areo, con obliga
ción de dos horas y haber anual de 73°  
pesetas.

Cartería rural de Aspa, con obligación 
de dos horas servicio y haber anual de 
730 pesetas.

Cartería peatonía de Aubert, con obli
gación de servir Arros, Vila, Mont, Bet- 
iau, Moncorbau y V i la c h ; una hora, 8 
kilómetros y haber anual de 2.285 pe
setas.

(Continuará.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica. — Sección Alimen
tación)

Circular núm ero  588 por la que se anula 
la núm ero  551 referente al Mapa de 
Abastecim ientos.

La  continuidad en la confección del 
Mapa National de Abastecimientos, es 
base primordial para la obtención de se
ries de datos que bagan posible el es
tudio de I09 diferentes problemas eco
nómico- que de1 mismo se deducen, y, 
llegado el momento de comonzar la

elaboración del correspondiente a l 
1946, se hace necesario dictar las nor
mas a seguir y que en poco se diferen
cian de las establecidas para  el a^o an
terior.

¡En su consecuencia, d ispongo;
i . °  E l  Mapa Nacional de Abasteci

mientos .946 se elaborará partiendo, 
como primera fase informativa, de las 
De'egaciones 'Locales de Abastecimien
tos, a cuyo fin éstas confeccionarán el 
Mapa Municipal.

2 .0 L a  obtención, depuración y ex
presión ^e los datos de! Mapa Munici
pal quedan bajo la vigilancia y directa 
responsabilidad ao las Delegaciones Lo
c a l e s ,  como función incorporada a  las 
específica* de su condición.

En casos excepcionales, y previa jus
tificación adecuada, las Delegaciones 
Provinciales propondrán a esta Com isa
ría General el nomoramionto de la per
sona a íena a Ia Delegación Local que 
coadyuve con ésta en la confección del 
Mapa Municipal de Abastecimientos, 
siendo este nombramiento do carácter 
transitorio.

3 .0 L a  obtención de datos para  el 
Mapa Municipal se llevará a cabo soli
citando la debida información de O rga
nismos oficiales locales, Organizaciones 
profesionales, Emj resas Entidades y, 
on vquellos cases en que s^a preciso, 
directamente de particulares, siguiendo 
para todo ello las normas que oportuna
mente se dictaran como complemento 
de esta circular.

4.0 En las Delegaciones Locales  lle
narán, con lo¿ datos por ellas obtenidos en 
la forma expuesta, tres modelos de los 
cuestionarios del Mapa Municipal de 
Abastecimientos, uno de los cuales q u o  
dará en poder de la Delegación Local 
y los dos restantes se~án remitidos a 
la Delogción Provincial correspondiente.

5.0 La s  incidencias que puedan ocu
rrir, tanto en la obtención de datos co
mo en la confección de Mapa Munici
pal, serán puestas en conocimiento de 
la respectiva Delegaciór Provincial por 
¡as Delegaciones L o c a lo ,  tan pronto co
mo se sucedan, utilizando el correo, te
légrafo o teléfono, según la urgencia 
que demanden.

6.° Una vez ios modelos del cuestio
nario on poder de las Delegaciones L o 
cales, éstas  confeccionarán el Mapa Mu. 
nicipal en un plazo que finalizará el 
primei o de febrero dv 1947, durante el 
cual habrán de remitii completamente 
terminado^ dos ejemplares a la Dele
gación Provincial

A partir de esta fe* ha, y hasta el pri
mero de marzo de lqq*7 la > Delegacio
nes Provinciales procederán a examinar 
y depurar los Mapas Municipales, es
tando 'obligadas la:. Locales a aclarar 
cuantas dudas re rificaciones y ratifi
caciones se hagan ai Mapa Municipal 
por los Delegado.. Provinciales.

Después de definitivamente depurados 
ios dos ejemplares del Mapa Municipal, 
que recibirán de las Delegaciones 
Locales en las Provinciales, habrán de 
destinarse: uno, al archivo de esta úl
tima, y el otro, convenientemente co
accionado y encuadernado por partidos 
judiciales, se conservará en la misma a 
i a disposición de este Organismo Cen
tral.

7 .0 A p-artir del 1 . °  de marzo de
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1947, fechó tope pa.ra la depuración de 
los M.ipe- ¡VIunn ípaies poi las Delega 
cione* Provinciales, y hasta el i.° dt 
mayo ¿iguiente, éstas remitirán a los 
Servicios de Alimentación de la Direc
ción J éciuca de esta Comisaría Gene
ral til Mapa Provincia' resumen de lo-s 
Municipios y ui informo provincial ge
nera;, elaborados ambos por la Delega
ción Piovincial, bajo la vigilancia y di
recta responsnbi'idac del señor Secre
tario y con el vistobuono del Goberna
dor C-ivil (efe de los Servicios.

Con anterioridad, y durante todo el 
períod* de apuración , revisión y con
fección de! Mapa, la Deegación Provin
cial en vi a - ó a la misma depondencia 
de estos Servicios Centrales un infor

me mensual de la situación de los tra
bajos

8.° Por la Delegación Provincial se 
confeccionará, de acuerdo con las nor
mas ampliatoria^ que le serán remiti
das, un fichero en el que se reflejarán 
todos los datos de los distintos Mapas 
Municipales pertenecientes a la provin
cia.

9.0 'Los Comisarios de Recursos fa
cilitarán a las Delegaciones Provincia
les cuantas informaciones éstas les so
liciten a los efectos del mejor y más 
exacto cumplimiento del servicio que 
se les encomiende».

lo. La importancia del servicio y su 
mejor o peor cumplimiento por parte 
de las Delegaciones Provinciales, servirá

para conceptuar a cada una de ollas y 
de exponen te para premiar o castigar al 
personal administrativo que quede en
cargado de su cumplimiento.

i i .  La presente Circular deroga la 
nunión» 551.

Madrid, 9 de agosto de 1946.—(El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos Sres. Ministros Industria y 
Comercio, Agricultura, Gobernación, 
Trabajo y Obras públicas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. Sres Gobernadores Civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transporte» e llus- 
trísimos Sres. Comisarios de Recur
sos.

( S e c c i ó n  T r a n s p o r t e s )

Rectificación a la relación número 51 de artículos intervenidos que necesitan guia para su circulación.

Habiéndose padecido error en ei apartado 25 de dicha relación, inserta en el BOLETIN OFTOIAL DEL ESTADO de 4 de agosto de
1946, se reproduce éste a continuación debidamente rectificado:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPO SICIO N ES QUE LOS REGULAN

D ecía :

25.— Legumbres : algarrobas, garbanzos, guisantes,
habas, judías y lentejas ....................................  Decreto dei -Ministerio de Agricultura de n  de septiembre de 1945 (BOlLE-

T 1N O F lU lA L  D EL ESTAD O  271). Circular 572, de 11 de mayo de
n r W .  nrnR • '  *946 ®  ° -  del E> *33)- y 577. de 15 d« junio de 1946 (B O LET IN  O FI- 

DECIR . C 1A L  D E L  ESTAD O  168).

2¿.— Legumbres : algarrobas, almortas, altramuces, 
garbanzos, guisantes, habas, judías, lente
jas veza y yeros ............................................... Decreto de1 Ministerio de Agricultura de n  de septiembre de 1945 (BOlLE-

TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  271) y Circulares 572, de 11  de in-ay-o 
de 1946 (B. O. del E. 133), y 577, de 15 de junio de 1946 (B O LET iN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  168) y Circular 240 del S. N. T ., de 6 de 
julio de 1946. .

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIO NAL

Universidad de Salam anca  
Colegio Mayor Universitario

Anunciando varias becas vacantes en los 
 Colegios Mayores y Menores de esta

ciudad.

Para el próximo curso 1946-47, el «Co
legio Mayor de San Bartolomé», abre un 
concurso para la provisión de cinco becas 
de colegiales internos entre los alumnos 
de esta Universidad, con arreglo a las 
siguientes condiciones :

1.a Ser alumno oficial en el próximo 
curso, dándose preferencia, en igualdad 
de condiciones, a los alumnos que co
miencen los estudios en la Facultad.

2.a Estar obligado el beneficario a re
sidir en el Colegio Mayor de San Bar
tolomé, cumpliendo los Estatutos por los 
que se rige la vida interna en dicho 
centro educativo.

3.a Presentación de los siguientes do
cumentos :

Instancia dirigida al Magnífico y exce
lentísimo señor Rector.

Certificación de estudios, tanto del Ba
chillerato, como de los de Facultad, si 
hubiere caso.

Informe del señor Cura Párroco de su 
residencia.

Informe del S. E. U. para los alum
nos ya universitarios.

Declaración jurada de los ingresos 
globales de la familia, hecha por el pa
dre, tutor e interesado mayor de edad,

1 emancipado.
Certificación de Hacienda sobre la 

contribución.
En la instancia se hará constar la Fa

cultad donde cursa o piensa cursar sus 
estudios el interesado y habrá de presen
tarse, junto con los documentos expre
sados en la Secretaría Generad de la 
Universidad antes del 31 de agosto ded 
corriente año.

Los aspirantes podrán ser sometidos, 
si el caso lo requiere, a las pruebas de 
aptitud que sean necesarias.

Todas las becas a que se refiere este
\

anuncio son incompatibles con el disfrute 
de cualquiera otra y los interesados ha
brán de declarar por escrito sobre este 
extremo en el acto de la toma de pose
sión.

El disfrute de la beca podrá ser pro
rrogado en años sucesivos si la  conducta 
del alumno le hace merecedor a ello y, 
asimismo, podrá ser privado de ella en 
caso de mal aprovechamiento.

Colegios Menores Universitarios

Hallándose vacantes las becas que a 
continuación se expresan, se hace saber 
así, para que los jóvenes que se encuen
tren en condiciones de optar a ellas 
puedan solicitarlas dentro *del término de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de su anuncio en el (BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

También se anuncian en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en los de aque
llas provincias a  que correspondan los 
pueblos, cuyos naturales tengan derecho 
de preferencia, y en los Eclesiásticos de 
las Diócesis que se hallen en análogo 
caso.:
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L a s  instancias habrán de dirigirse a l 
M agnífico y Excm o. Sr. Rector de la 
Universidad, Presidente de la Institución 
acom pañadas de los siguientes ducumen. 
tos, debidamente re in tegrad os: Fe dt
bautism o, certificación de buena conduc
ta, expedida por el Alcalde y C ura Pá 
rroco.

Los aspirantes que sean Sacerdotes 
sustituirán esta ú'ltima por otra análoga, 
expedida por la Secretaría del Obispad-i 
de sus D ió cesis ; certificación que acre 
dite las cuotas de contribución que por 
todos conceptos paguen al Tesoro los pa 
dres de los aspirantes o que no p agar 
ninguna, expedida por la Adm inistración 
de H acienda de la provincia.

Certificación de los estudios realizados
H abrán de reunir todos los aspirantes 

las condiciones generales de profesar la 
religión Católica y ^  hijos legítimos.

L a s  condiciones especiales de oada C o
legio, a 1 tenor de las respectivas Funda

ciones se consignan a continuación :
U na del de Santa Cruz de Cañizares. 

Conform e a lo que determina el R eg la 
mento general de la institución, serán 
las becas de este Colegio para las facul 
la  des de Tedlogía o Derecho, correspon
diendo la que hoy se anuncia a la pri
m era Facultad ; gozarán preferencia los 
Sacerdotes que las solicitaren, y se pro
veerán en otro caso en jóvenes solteros, 
de buena vida y costumbres, católicos e 
hijos legítim os, guardándose además el 
siguiente orden de prelación :

1 .°  Los parientes del fundador, ilus- 
trísim o señor don Juan de Cañizares. 
Arzobispo electo de Santiago.

2 .° Los naturales de la ciudad de A l 
m agro.

3 .0 Los de la diócesis de S a n tia g o ; y
4.0 Los de la diócesis de Salam anca.
U na, del de San M illán, cuyas becas

serán también para las Facultades de 
T eología o Derecho, correspondiendo la 
que hoy se anuncia a la última F acu l
tad ; gozarán preferencia los Sacerdote^ 
que las solicitaren, y se proveerán, en 
otro caso, en jóvenes solteros, católicos, 
hijos 'legítimos y de buena vida y costum
bres, siendo preferidos en ambos casos 
los naturales de los antiguos reinos d- 
C astilla , y habiendo de tener hechos unos 
y  otros los estudios de segunda ense 
ñanza con el grado de Bachiller, los que 
la hubiesen cursado en instituto.

U na, del Colegio de San Pedro y  San 
Pablo, que se aplicará a la Facultad de 
Derecho, gozando de preferencia los pa 
rientes del fundador Don Alonso Fernán 
dez de Segura, Canónigo que fué de la 
Catedral de esta ciudad. En su defecto, 
podrá disfrutarla un joven soltero, de 
cualquier naturaleza y edad, que acredi 
te tener hechos los estudios de G ram áti 
ca latina y declare y pruebe que no po 
drá seguir carrera literaria, sin grave de
trimento de Hos intereses de su casa.

U na, del Colegio de la Concepción 
para H uérfanos, que se aplicará a 'c u a l 
quiera de las facultades que se cursen 
en la  Universidad de Salam anca, y las 
condiciones para optar a  ella son las de 
orfandad, pobreza, aptitud para el estu
dio v buena conducta.

E sta s  becas serán otorgadas por gra 
c ia  a los que reúnan mejores oondício 
nes de las exig idas en el anuncio y es 
tán dotadas con la pensión diaria de seis 
pesetas, teniendo opción a que 9e le cos

teen los correspondientes títulos académi- 
cos todo ello de conformidad a lo esta 
blecido en el Reglam ento nterior de !o- 
Oolegios Universitarios de Salam anca

Salam anca, 3 de agosto de 1946 
El Rector de la U niversidad, Estrban 
M adruga.

MINISTERIO
D E O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando a «Construcciones Uriarte 
Sociedad Anónim a», la subasta de las 
obras de encauzam iento del río Jaba
lón, en Valdepeñas .

Este Ministerio ha resuelto adjud'cai 
definitivamente la subasta de las obras de 
encauzamiento del río Jabalón, en Valde 
peñas, a ((Construcciones Uriarte. Socie
dad Anónima», que se compromete a e je
cutarlas por la cantidad de 9.059.129,19  
pesetas siendo el presupuesto de contra
ta de 11.693.725,55 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 'los 
pliegos que rigen para esta contrata 

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V . S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones parti
culares y económicas.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
M adrid, 3 de agosto de 1946 —El D i

rector general, P. J .  'M arquina.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Caminos 
(Construcción y Explotación.— Estudios 

y Construcciones)

Adjudicando definitivam ente la su b a sta 
de las obras que se indican a los señores 

que se m encionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras del trozo seguí d«' de las obras 
de explanación de acceso a Madrid por 
!a calle de M aría de Molina, en el C . N 
de Madrid a Francia. poT Barcelona 

E sta  Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al, mejoi 
postor, don Angei Fraile , vecino de Ma 
drid con dom icilio en Madrid, calle de¡ 
Desengaño, número 24, que licitó en e' 
Negociado com prom etiéndose a termi 
nar las obras veintiochi meses después 
de empezadas pot la cantidad de pese 
tas 3.919.077,34, qu< produce en el pre 
supuesto de contrata, de 5.314 .003,17  
pesetas la baja de 1 394 925,83 peseta* 
en beneficio del Estado, previniéndole, 
que en el m ás breve plazo rem ita e 
acta a que se refiere el artículo octa 
vo del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata 

Lo digo a V S. para su conocimien 
to y  efectos.

Madrid. 29 de julio de 1946.—E l Di 
recto* general. A. S del Río.

Sr. Ingeniero Jete de O bras Pública* 
de la provincia de M adrid

E n vista del resultado  obten id o  en  la   
s u b a s t a  p a r a  la  c o n s t r u c c ió n  d e  la s  
>br<>s Je  explana- íón de¡ rrozt primero 

•ie acros-u a M-idr d po» la cali» de Ma-
ría de M«dina en el C N de Madrid
a Francia, poi Barcelona.

Esta D iré-rión iru  eral ha resuelto 
se adjudique definit vam ente á\ mejor 
postor don Angel F ra ilo  vecino de Ma
drid coi. domicilio en Madrid calle del 
Desengaño, número 24 que licitó en 
el Negociado, com prom etiéndose a rer* 
minar las obras cuarenta y do- m«-«*es 
dospue* de em pezadas por la cantidad 
de 6.507 848.46 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contiata. de pesetas 
8 8 2 4 2 0 1,5 0  la baja de 2 .316  *52.84 pe
setas en beneficio de' Estado, previ
niéndole que -r* e) má< breve plazo re
mita e! acta a que se refiere el artícu
lo octavo del pMoge de condiciones que 
rigen en esta contrata.

'Lo digo a V S para su conocimien
to v efectos.

Madrid 29 de íulio de 1946 — El Di
rector general A S del Río.

Sr Ingeniero Jefe de O bras Públicas * 
de la provincia de Madrid.

(Conservación y Reparación)

A d ju d ic a n d o  d e fin it iv a m e n te  la  s u b a s ta  
de las obras que se indican a los seño
res que se mencionan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de los ki
lómetros 1 al 6 de la prim era, 8 al 10 
de la segunda y 1 al 6 de la tercera, del 
C . C. 323 de Villacarrillo a Huércal Ove
ra (Baza a Baños de Zújar), C  L . de 
Puebla de don Fadrique a M aría v C. 321 
de Alcaraz a Huércal O vera por PuCbía 
de don Fadrique íO rcera a Puebla), pro
vincia de G ranada, '

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definíivam ente el servicio 
all mejor postor don Ferm ín Encisi- Al
coba, vecino de Berja, provincia de Al
mería. que se compromete a ejecutarlo/ 
con sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 287 145.50 pese
tas. siendo el presupuesto de contrata de 
3 12 .2 9 5 ,11 pesetas, teniendo 1̂ adjudica
tario que otorgar la corresipondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha dt la publicación en 
el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A . 
DO de la presente resolución 

L o  que comunico a V  S para su co
nocimientos y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1946 — El Di
rector general. A S  del Río

Sres. Ordenador l entra-1 de Pagos, lefe 
de la Sección de Contabilidad h ge- 
niero Jefe de rNbras Públicas de la 
provincia de G ranada v adjudicatario, 
don Ferm ín Enciso Alcoba, vecino de 
Berja.
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Visto el resultado obtenido en la su

basta de la?> de ^ p a r^ ió n  de ex
planación y firme de 10$ kilómetros (155 
a> 6O3 del C . N. de Zam ora a Santiago, 
provincia de La Coruña,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definí ti vame«. te el servicú 
a: mejor postor, don Agustín Redondi 
M aneiro, vecino de Santa Comba, pro
vincia de La Coi uña, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de
condiciones particulares económicas de
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 3 12 .4 4 1, siendo el presupuesto de 
contrata de 312 .44 1,77  pe*eta$, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro deil 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid 22 de ju'lio de 1946.— E l Di
rector general, A. S. del Río.

Sres Ordenador Centrail de Pagos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de Obras Públicas de la pro
vincia de La C oruña y adjudicatario 
don Agustín Redondo Maneiro, vecino 
de Santa Com ba.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de fas obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 30 
al 32 del C . C . de La Coruña a Finiste- 
rre ; de los kilómetros 2 al 4 del C . L . de 
Estación ferroviaria de La Coruña a ios 
Baños de Arteijo, y de ios nilómetros 
8-9 y 16 al 20 del de Buño a Lage, pro
vincia de La Coruña.

Esta Dirección Generad ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el serv i
cio al mejor postor, don José Losada Bu- 
ceta. vecino de La Coruña, que se com
promete a ejecutarla con sujeción al pro
yecto y en ios plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de $07.338 pesetas, siendo el presu 
puesto de contrata de ¿07.338,65 pesetas, 
teniendo el adjcdicatano que otorgat ia 
correspi * diente escritura de contrata an
te el Notario que designe e Decano del 
Colegio Notarial de «Madrid, dentro del
plazo de un mes. a contat de la fecha
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA  1. D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.

L o  que comunico a V. S. para su co- 
nocí miento y efectos.

Madrid. 22 de julio de 1946.— E l D i
rector generaí, A. S . del Río.

Sres Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de la Seeciór de Contabilidad. Inge
niero Je fe  de Obras públicas de j a  pro
vincia de La Coruña y adjudicatario, 
don José Losada Buceta, vecino de La 
C oruña.

V isto eU resultado obtenido e<n la su 
, basta de las obras de reparación, de ¿X 

pía-nación v firm e de los kilóm etros 2 
al 7 de! cam ino local de D ársena á ! 
Monte de San Pedro v de 1o? kilóm e

tros 3 al 9 y 1 1  al 13 del de Santiago 
ai Rodiño, provincia de L a  C oruña, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don Agustín Re
dondo M aneiro, vecino de San ta  Com ba, 
provincia de L a  C oruña, que se compro, 
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en líos plazos designados en e) 
pliego de condiciones particulares y 
económ icas de esta eoritrata, por la 
cantidad de 188.057 pesetas, siendo el 
presupue>to de contrata de 188.057,20 pe* 
setas, teniendo el ad judicatario  que 
otorgar la  correspondiente escritura  de 
contrata ante el N otario que designe 
el Decano del C olegio N otarial de M a
drid, dentro d^i plazo d e un m es, a con
tar de la fecha de la publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de ¿a presertte resolución.

'Lo que comunico a V . S . para su 
conocimiento'1 y efectos.

M adrid, 22 de julio de 1946.— E l Di
rector general, A, S . dd'i R ío .

Sres. Ordenador C entral de P ago s, Je fe  
de la Sección de C ontabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la 
provincia de L a  C oruña y adjudica
tario, don Agustín Redoncío M aneiro, 
vecino de San ta  Com ba (L a  C oru ña).

V isto el resultado obterüdo e*1 la  su
basta de la s  obras de reparación, de e x 
planación y firme de los kilóm etros 99 
al 108,264 del cam ino com arcal de La 
C oruña a F in isterre , provincia d e  L a  
Coruña

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente e l servi
cio ail m ejor postor, don Francisco Pan 
Rioboo, vecino de L a  C oruña, que se 
compromete a e jecutarlo , con sujecióot 
ai proyecto y en los plazos designado* 
en el pliego de condiciones p articu lares 
y económ icas de esta  con trata , por la 
cantidad de 215.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 2 15  440,86 ,pe 
setas, teniendo el adjudicatario  que otor 
gár la correspondiente escritura de con
trata ante ei Notario que desigrte el 
Decano dei Colegio N otarial de M adrid 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la  fecha de la publicación en J  
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución.

L o  que com unico a V. S . p ara  su 
conocim iento y R ecto s,

M adrid, 22 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector general, A. S . del Río.

Sres. Ordenador C entral de P agos, Je fe  
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas* de la 
provincia de L a  C oruña y adjudica 
tario , don Francisco Pan Rioboo, ve
cino de L a  Coruña.

V isto el resultado obtertido la  su 
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los ki.óm etros 3 
al 6 del camino com arcal de Santiago 
de Noya (Angeles a N oya), de 1os k i
lómetros o al 3 del de F in isterre  a Túy 

, por la costa (Boim orto a M uros-Sec de 
Noya a M uros) y de líos kilóm etros p al 
3,276 d e !‘ cam ino local de L a?  B arreira*

a L a  Esclavitud , provincia de L a  C o
ruña,

E s ta  Dirección General ha tenido a  
bien adjudicar definitivam ente ^1 servi
cio al m ejor postor, don Jo sé  Gómez 
Fuentes, vecirio de Z as, provincia de 
L a  C oruña, que se com prom ete a eje
cutarlo, con sujeción al (proyecto y en 
ios plazos designados en el pliego de 
condiciones particu lares y económ icas 
de e sta contrata, por la cantidad de pe
setas 335.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 235.054,27 pesetas, teniendo 
el ad judicatario  que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
N otario que designe el Decano del Co
legio N otarial de M adrid, dentro del 
plazo de un m es, a contar de la techa 
de la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de 4a presente 
resolución.

Lo que comunico a  V . S . p ara  su 
conocim iento y efectos.

M adrid, 22 de juño de 1946.— Eíl D i
rector general, A . S . del Río,

Sres. Ordenador C en tra l de Pago s, Je fe  
de la  Sección de C ontabi.idad, Inge
niero Je fe  de O bras Públicas de la  
provincia de L a  C oruña y adjudica
tario, don Jo sé  Góm ez Fuentes, ve- 
cirío de Z as  (L a  Coá-uña).

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de eX‘  
planación y firme de los kilóm etros 22 
ai 22,800, 28 al 30 y 36 al $7,600 del 
cam ino com arcal de V ivero a L in a r e s ; 
de los kilóm etros 20 al 25 del cam ino 
local de V illar a  C u rtis , y de los kiló
m etros 21 ai 23,200 del cam ino com ar
cal de E1 Ferro l a C edeira, provincia 
de L a  C oruña,

E sta  Dirección G en ertt/ ha tenid ° a 
bien adjudicar definitivam ente e l servi
cio al mejor postor, don Jo sé  No Man- 
tiñán, vecino de Piedra<onga, provincia 
de L a  C o ru ñ a, que se com prom ote a 
ejecutarlo, con sujeción ai proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particu lares y económ i
cas de esta con trata , por la cantidad 
de 286.300 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 286 383,41 pesetas, te
niendo el ad judicatario  que u tu ig aJ ‘a 
correspondiene escritura  de co*’ trata 
ante e l Notario que designe ei Decano 
del C olegio  N otarial de M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de ia publicación e n el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución.

L o  que com unico a ,V. S . para su 
conocimiento y efecto9.

M adrid, 22 de ju'lio de 1946.—El Di
rector general, A, S . del Río.

Sres. O rdenador C entral de Pagos, Je fe  
de la Sección de C ontabilidad. Inge
niero Je fe  de O bras Púb.icas de la  
provincia de La Coruña y ad judica
tario, don Jo sé  No M antiñán. vecino 
de Piedralonga ( L a C oruña).
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Visto el resultad^ obtenido «n la su- 
ba-ki de 'las obia^ de reparación de ex- 
p.. ... y lir.ne ue .os Uñ> metro» o a.
5 ,'4 8  de- C L. <Je Fene al Castilk dt 
la Palma y de lo» kiilomeiro» 27 ai 
30.958 del de Espiñadero C tdeira, pro- 
vi 1., 1.t iie La Coruña,

lista Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi- 
ci ■ ai mejor postor, don José Piñein* 
Seoane, vecino de San Claudio (Orti- 
gu<¡ra), provincia de La Coruña, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción a. 
proyecto y en los plazos designados en 
e' pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la can
tidad de 280.246 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 280 247.95 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor- 
gai '¡a correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid 
dentro del plazo d^ un mes, a conta» 
de ia techa de la publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la 
pn. *ente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su cc* 
nodm iento y efectos.

Madrid, 22 de julio de 1946.— El Di
rector general, A S. del Rio.

Sre?* Ordenador Central de Pagos, Je fe  
de *la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe  de Obras pública?» de la pro
vincia de La Coruña y adjudicatario, 
don José Piñe-ro Seoane, vecino de San 
Claudio (Ortigueira).

V isto  el resultado obtenido en la su
b asta  de ias obras de reparación, de 
explanación y firm e de ios kiióm etros o 
al b de* ¿rozo ,prim ero y o al 7 del tro
zo quinto dei cam ino com arcal de Fi- 
nisterre a  T ú y , por la  costa (Sec. de ' 
M uros a C orcubión), provincia de ‘L a  
Coruña,

E s ta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente e l servi
cio al mejor postor, don Florentino del 
R ío  y  López de ápiña, vecino de Nen
gre irá , provincia de L a  C oru ña, que se 
com prom ete a e jecutar 10, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y  económ icas d e  est acontrata, por ja  
cantidad de 271.700 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 2 7 1.773 ,3 1 
pesetas, teniendo el ad judicatario  qur 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante ¿í N otario que designe 
D ecano del C olegio N otarial de M adrid, 
dentro del plazo de un m es, a contar 
de la  fe*cha de la publicación en e l 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de la  presente resolución.

Lo que com unico a V . S . p ara su 
conocim iento y efectos.

M adrid, 22 de juilio de 194Ó.— E l D i
rector general, A. S . del Río.

Sres. Ordenador Central de P a g o s , Je fe  
de la Secciórt de Contabilidad, Inge
niero Je fe  de O bras Publicas de la 
provincia de L a  C oruña y ad ju d icata
rio , don Florentino del R ío  y López 
de ip iña, vecino de N egreira (La 
Coruña).

Visto di r e c ita d o  obtenido en la su 
»asta de »a$ obras  de reparación, di 
.xplanurion y firme ue lo- kilcm< tro» 15 

.üi 17 del camino comarcal de «Betan- 
/.os al Mesón del Viento»; de los kilo- 
netro:» 10 al 15,840 del cam uu lo ia . dt, 
i’ uenti del Pacaje a Abcgon-do, y d*
;os kilóm etros 4 a’l & del camino loca 
üe C abañ as a Puente?*, provincia de La 

01 uña,
E sta  Dirección General ha tenido a 

lien  adjudicar definitivam ente el serví 
i o al mejor po»tor, don Francisco  Pa¡ 

Riobóo, vecino de La Coruña, que s< 
com prom ete a ejecutarlo, con; sujeciói 
ai proyecto y en lo> piazo» designado* 
en el p.iego de condiciones p articu lare* 
y económ icas de esta contrata, por la 
cantidad de 277.4O9 p o e t a s ,  siendo e. 
presupuesto de contrata de 277.469.62 pe 
setas, teniendo el ad judicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura d* 
contrata ante e l Notario que designe el 
Decarto dei C olegio N otaría; de M adrid 
dentro dél plazo de un mes, a contat 
de la fecha de la publicación e n el B< > 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  di 
la presente resolución.

Lo que com unico a V. IS, para su 
conocim iento y electos.

M adrid, 22 de juuo de 1946.— El Di 
rector general, A. S. del Rio.

S-res. Ordenador C entral de F a g o s , Jet* 
de ia Sección: de Contabilidad, Inge 
niero Je fe  de O bras Públicas de ia 
provincia de L a  Coruña y adjudh ata 
rio, don Francisco Pan Rioboo, vecino 
de La Coruña.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Trabajo

Aclarando el articulo 15 de la R eglam en 
tación Nacional de T ra b a jo  para las 
M inas de C arbón

Planteándose d iversas interpretacio
nes al fijar el núm ero de Je fe s  adm i
nistrativos de segunda que deben e x is 
tir en ilos departam entos o grupos m i
neros con m ás de doscientos cincuenta 
trabajadores, se observa la im periosa 
necesidad dp a c a r a r  el artículo 15 de 
la Reglam entación; N acional de T rab ajo  
para la s  M inas de C arbón, aprobada 
por Orden m inisterial de 26 de febrero 
de 1946.

En su virtud,
E sta  Dirección G eneral ha tenido a 

bien acordar que el artículo 15 de la 
Reglam entación, y en el apartado J e 
fes de segunda, se añada di siguiente 
p á rra fo :

«En los departam entos o grupos m i
neros co*ni m ás de doscientos c incuenta 
trabajadores existirán cuando menos un 
Je fe  adm inistrativo de segunda por 
cada diez em pleados ad m in istrativos o 
fracción de diez.»

Madrid, 8 de julio de 1046. -El D ireo  
01 genera, de trabajo , A Miranda 
Para lodo» ios Delegadas de España.

Caja de Compensación del Paro por
escasez d e energía eléctrica

Dictando normas para aplicación del De
creto de 21 de junio último. 

D ispuesto por el Decreto dei Ministe- 
10 de H acienda del 21 de junio ú.tnno 

■ B O L E T IN  O F iC IA L  D E L  E M A D O  
-uini.ro 199, die i-8 <ie juiiio) que a 

ja it ir  del 1 1 de agosto de. corriente 
ano deja de d even garse el recargo en 
e* consumo de energía eléctrica, al oír 
teto de aclarar diversas consultas for
muladas por empresas productoras o dis
tribuidoras de ílúido eléctrico, esta 
C a ja  pone en conui 1 miento de *a> ex
presadas em presas que deberán atener
se a -la> siguientes n o rm as:

P r im e ia .— L a s  em presas productoras 
i- distribuido-ras de energía eléctrica de
berán contiríuaj produciendo las decla
raciones juradas justifi a tivas de la fac
turación del fluido sum inistrado hasta 
el 31 de ju lio , inüiusive, en ia forma 
y en el plazo establecido por esta C a ja .

Segu n d a.— Cuando por razones de or
den técnico o ad m in istrativo  P1 plazo 
de facturación de sum inistro no coin
cida cort la fecha de 31 de juiio, de
berán jas em presas efectuar e n Cada 
recibo de sum inistro < 1 correspondiente 
prorrateo, en form a quo quede c la ra 
mente determ inado e l im porte del im
puesto que corresponda a la p arte pro
porcional del consum o facturado con 
relación al núm ero de d ías dti< mes de 
julio que figure en el recibo.

M adrid, i . °  de agosto de 1946.— E l  
Presidente, C arlos Pinilla T uriñ o.

Dirección General de Previsión
R ectificando un error padecido en la in

serción de la tarifa de prim as para la in
capacidad tem poral del Seguro  de Acci
dentes de T rabajo , en la parte referente 
al Grupo X I I I , apartado  24.

H abiéndose padecido un error en la  
inserción e ri" * l  B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A IX )  de la T a rifa  de prim as 
para e-l riesgo de incapacidad tem poral 
del Seguro de Accidentes de T rab ajo , 
aprobada por la Orden de 26 de ju lio  
de 1946, en la parte re lativa  $  G ru
po X ! 11 «Indu strias de la  m adera, asta 
y análogos», Apartado 24 «Fabricación 
de horm as», se advierte por el presente 
anuncio que efl tanto por mil aplicable 
sobre eO im porte de los salarios será 
el 28, en lu gar del 50 que se consigna.

M adrid, 3 de agosto de 1946.—El D i
rector general, P. D ., S . C respo.


